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S E C C I Ó N TERCERA 

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA 

lYt. 72 1911 
1. Las cuestiones de competencia sólo pueden ser promovidas por 

inhibitoria o declinatoria, y siempre a instancia de parte. No 
debe formarse cuestión de competencia cuando procede discutir 
a qué Tribunal deben acumularse los autos de dos procesos pen-
dientes 1911 

2. Al formular la declinatoria es imprescindible designar cuál es el 
Juzgado que se estima competente para conocer del asunto 1912 

3. En la declinatoria no cabe pedir la remisión de los autos a Tri -
bunales extranieros 1912 

Vrt. 73 1913 
1. Legitimación activa para promover cuestiones de competencia ... 1913 

2. Las cuestiones de competencia presuponen la existencia de un 
juicio anterior. No existe juicio promovido con anterioridad cuan-
do se practican diligencias preliminares de juicio declarativo o se 
prepara el juicio ejecutivo, o cuando la inhibitoria es de fecha 
anterior a la demanda 1915 

3. Aun existiendo proceso anterior, es preciso que en la inhibitoria 
se solicite que el requerimiento se dirija a Juez que conozca de 
aquél y no a otro 1918 

Art. 74 (Referencias legislativas) 1918 
1. El supuesto del art. 74 es la carencia de jurisdicción, por corres-

ponder el conocimiento a Autoridad o jurisdicción distinta de la 
ordinaria; comprende, además, dentro de una misma jurisdic-
ción, la falta de competencia por razón de la naturaleza del 
asunto, de la cuantía y de la jerarquía del Juez o Tribunal 1919 

2. El precepto del art. 74 es de carácter sustantivo, y contra las 
resoluciones que en él se funden no procede el recurso de casa-
ción por quebrantamiento de forma, sino sólo, en su caso, el 
recurso de casación por infracción de ley 1921 

3. El recurso contra los autos de las Audiencias podrá interponerse 
si lo consiente la índole del juicio, por lo que no procede en 
el de menor cuantía 1923 
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4. La abstención prevista no precisa de previa instancia de parte, 
y no ha sido derogado el precepto del art. 74 por L 21 mayo 1936, 
ni otra alguna que establezca la prohibición de promover de of i -
cio cuestiones de competencia 1924 

5. Ambito de la facultad de abstención prevista en este precepto ... 1924 

6. Aplicación de este precepto en hipótesis particulares 1929 

Art. 75 1931 
1. Este precepto corrobora los de los arts. 56 a 58 1931 

2. El art. 75 es aplicable incluso en los casos en que después de 
formulada inhibitoria por el demandado, se somete éste tácita-
mente al Juzgado ante el que se interpuso la demanda, contes-
tando ésta y siguiendo el proceso hasta sentencia 1931 

3. La infracción de este precepto determina, por lo general, la es-
t imación de que existe temeridad en el que propone la inhibitoria 
y su condena en costas, con arreglo al art. 108 1932 

Art. 76 1942 
1. La r. del art. 76 es terminante y no admite excepciones ni in-

terpretación diversa a la l iteral; así, es aplicable al juicio ejecu-
tivo, al procedimiento de apremio en negocios de comercio, a la 
ejecución de sentencias, al embargo preventivo y a todos los pro-
cesos, lo mismo de la jurisdicción contenciosa aue de la volun-
taria 1942 

2. El término de la litispendencia debe existir con anterioridad a 
la propuesta o promoción de la cuestión de competencia, o sea 
que, no siendo f irme la sentencia o auto, debe decidirse la cues-
tión de competencia aun cuando el requerimiento inhibitorio se 
haya expedido por el Juez requirente o recibido por el requerido 
con posterioridad a su firmeza, a menos que el retraso sea impu-
table a negligencia de la parte interesada 1945 

3. Si hay disparidad de criterio entre ambos Jueces respecto del 
momento en que se produjo la f irmeza de la resolución, debe 
formarse la cuestión de competencia y ser resuelta por el superior. 1958 

4. No requiere este precepto que la sentencia haya sido dictada y 
publicada, sino que sea f irme, o sea. que no quepan contra ella 
recursos ordinarios ni extraordinarios. Basta, asimismo, que sea 
f irme el auto teniendo por desistido al actor 1959 

Art. 77 1961 
1. En un mismo asunto no cabe proponer más que una sola cues-

tión de competencia ; así, propuesta por inhibitoria, no puede 
proponerse luego por declinatoria ni por otra inhibitoria, y lo 
mismo puede afirmarse de la propuesta por declinatoria 1961 

2. Promovida cuestión de competencia en un incidente anterior al 
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proceso principal, como el beneficio de pobreza o el embargo pre-
ventivo, n o cabe luego proponerla en el proceso principal 1963 

3. La competencia decidida en un asunto impide que una de las 
partes vuelva a plantearlo en un Tribunal distinto al declarado 
competente, pero esto n o puede extenderse a quien n o fué parte 
en el primero, ya activa o pasivamente 1963 

Art. 78 1964 

Art. 79 (Bibliografía) 1965 

Art. 80 1967 

Arts. 81, 82 y 83 1969 

Art. 84 (Referencias legislativas j 1970 

Arts. 85 y 86 1971 

Art. 87 , 1972 

Art. 88 1973 

Art. 89 1976 

1. EFECTOS DE LA RECEPCIÓN DEL R E Q U E R I M I E N T O I N H I B I T O R I O 1 9 7 6 

A. El primer acto del Juez requerido, una vez recibido el reque-
rimiento, debe ser el de acordar la suspensión del proceso 1976 

B. Suspendido el proceso, no puede practicarse otra diligencia 
que la de oír a las partes, por lo que si se practica cualquier 
otra, como la de recibir información testifical, n o es válida, 
y no debe ser tenida en cuenta al resolver la competencia 1976 

C. La cuestión de competencia, que impide la continuación del 
proceso, no puede a su vez ser objeto de suspensión a ins-
tancia de los litigantes 1984 

2 . A U D I E N C I A DE LAS PARTES 1 9 8 4 

A. La competencia debe resolverse teniendo sólo en cuenta lo 
alegado en la demanda por el actor, y en la inhibitoria por 
el demandado, por lo au3 el actor no puede presentar nuevos 
documentos al contestar al requerimiento inhibitorio, y si los 
presenta, y el Juez los admite indebidamente, no pueden ser 
tenidos en cuenta al resolver la cuestión promovida 1984 

B. No obstante, la regla anterior no es tan absoluta que n o 
admita excepciones 1994 
a) En el juicio verbal, puede el actor presentar documentos 

al contestar al requerimiento inhibitorio 1994 
b) En el juicio ejecutivo, puede también el actor presentarlos 

en el trámite de contestación, si bien la jurisprudencia es 
contradictoria 1997 

c) La propia excepción es establecida por algunas sentencias 
cuando se trata de beneficio de pobreza o de juicio de tes-
tamentaria 1998 
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C. La contestación al requerimiento inhibitorio por el actor opo-
niéndose a que se remitan los autos cuando manifiestamente 
procede hacerlo así, puede determinar la estimación de te-
meridad por su parte a efectos de costas 2001 

D. El allanamiento al requerimiento inhibitorio debe hacerse en 
este momento , ya que luego carece de relevancia 2002 

3 . C A R Á C T E R NECESARIO DE ESTE PRECEPTO 2 0 0 2 

La suspensión del procedimiento, la audiencia de las partes y la 
del Fiscal, en su caso, constituyen trámites esenciales cuya 
omisión determina la nulidad de lo actuado, debiendo el supe-
rior. en tal caso, declarar mal formada la cuestión de compe-
tencia 2002 

Art. 90 2008 

Arts. 91 y 92 2009 

Art. 93 2010 

Arts. 94 y 95 2011 

Art. 96 2012 

Arts. 97 y 98 2013 

Art. 99 2014 

Arts. 100 a 103 2016 

Art. 104 (Referencias legislativas i 2017 

Art. 105 2017 

Presupuestos de las sentencias resolutorias de competencia 
(Sinopsis) 

I. Presupuestos de formación: 
1. PENDENCIA DEL PROCESO : Necesidad de que esté pendiente el li-

tigio o pleito principal, lo que no ocurre si el actor desistió de 
la demanda 2022 

2. REGULARIDAD EN LA FORMACIÓN : N e c e s i d a d d e q u e e n la f o r m a c i ó n 
de la competencia se hayan observado las reglas de procedi-
miento 2022 

II. Presupuestos de calidad: 
1. LEGISLACIÓN APLICABLE : Para resolver las competencias n o deben 

aplicarse los preceptos del Código civil conteniendo normas de 
resolución de confl ictos para el Derecho internacional privado 
o el Derecho interregional 2022 

2. F U N D A M E N T O FACTICIO DE LA DECISIÓN 2 0 2 3 
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A. Para la decisión de las competencias deben tomarse como 
base las alegaciones de las partes y los antecedentes y docu-
mentos que obren en autos 2023 

B. No es preciso que los hechos que se tomen como base de la 
decisión queden probados cumplidamente, sino que bastan 

' aquellas probanzas que por el momento y ocasión en que se 
proponen, sólo constituyen un principio o elemento probato-
rio, sin prejuzgar sobre su eficacia posterior al fallar sobre 
el f ondo 2024 

C. Inef icacia del principio de prueba 2029 
a) No puede prevalecer el principio de prueba o prueba pre-

constituída contra disposiciones legales imperativas o de 
orden público 2030 

t>) Acreditada la existencia de pacto sumisorio o de cumpli-
miento de la obligación, no puede prevalecer el principio 
de prueba sobre la forma y condiciones del contrato 2030 

D. Tiempo de las alegaciones y pruebas. Sólo puede fundarse la 
decisión de las competencias en las declaraciones o alega-
ciones hechas en la demanda o inhibitoria, y en los docu-
mentos acompañados con estos escritos; se exceptúan prin-
cipalmente los juicios verbales, en los que deben tenerse en 
cuenta las alegaciones hechas y documentos presentados al 
contestar al requerimiento inhibitorio 2031 

E. Las informaciones testificales practicadas ante el Juez reaui-
rente o el requerido n o pueden ser tenidas en cuenta como 
principio de prueba 2037 

3 . C A R G A DEL P R I N C I P I O DE PRUEBA 2 0 3 9 

A . D e l a c t o r 2039 

a) En general : Si el actor no aporta un principio de prueba, 
o no resulta éste de las alegaciones del demandado o de 
los documentos que éste presente con la inhibitoria, debe 
atribuirse la competencia al Juzgado del domicil io de di-
c h o d e m a n d a d o 2039 

"o) El principio de prueba debe acreditar la competencia del 
Juzgado ante quien se presentó la demanda, ya que si de-
muestra la competencia de Juzgado no contendiente debe 
decidirse la competencia en favor del domicil io del de-
m a n d a d o 2053 

c) Cuando juegan presunciones legales 2061 
a') La presunción de que los géneros objeto de una com-

praventa mercantil se suponen entregados en el esta-
blecimiento del vendedor, n o puede invocarse sin un 
principio de prueba, ni prevalecer contra principio de 
prueba en contrario 2061 

b'J Basta al actor acreditar por cualquier documento, con-
signación bancaria, factura, recibo, etc., que se empezó 
a cumplir la obligación en el lugar en que demanda, 
para que se atribuya la competencia al Juzgado re-
querido 2063 

B. Del demandado 2 0 7 4 
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a) En general : El demandado debe aportar a su vez un prin-
cipio de prueba de los hechos que alega, para defender la 
competencia del Juez a quien dirigió la inhibitoria, ya 
que en caso contrario se aplican las reglas que favorecen 
al actor que probó 2074 

b) Valor de la actitud negativa ante el actor que probó 2081 
a') La alegación de inexistencia del contrato u obligación 

no basta a enervar el principio de prueba del actor 2081 
b'J La negativa del demandado sólo es eficaz si falta prin-

cipio de prueba del actor, pero no en caso contrario 2083 
c) Valor de la impugnación ante el actor que probó 2088 

a') La impugnación de la eficacia de una cláusula sumi-
soria o de la autenticidad de un documento, es irrele-
vante cuando éste constituya principio de prueba por sí. 2088 

b'J Es totalmente ineficaz la impugnación consistente en 
poner de relieve excepciones de forma o de fondo, como 
la novación, etc., que n o pueden ser tenidas en cuenta 
en este momento procesal 2089 

4. P R I N C I P I O DE PRUEBA QUE RESULTA DE LAS ALEGACIONES DE LAS PARTES. 2 0 9 9 

A. La admisión de hechos constituye principio de prueba de su 
certeza a efectos de la decisión de la competencia 2099 
a) Constituyen tal admisión el reconocimiento expreso de los 

hechos alegados de contrario o las alegaciones coincidentes 
de ambas partes 2099 

b) Constituyen también hechos admitidos las aseveraciones 
de una parte, no negadas por la contraria 2103 

B. Constituye principio de prueba en favor de una parte aquella 
conducta procesal de la contraria que evidencia la falta de 
convicción en los propios alegados 2109 

C. La alegación del actor de que se otorgó determinado contrato, 
siendo contradicha por el demandado, no alcanza valor de 
principio probatorio aun cuando se manif ieste que el con-
venio se realizó por te léfono 2110 

5 . L o s DOCUMENTOS COMO P R I N C I P I O DE PRUEBA, EN GENERAL 2 1 1 1 

A. Constituyen principio de prueba todos los documentos que 
ofrezcan indicios de verosimilitud, sin necesidad de que tengan 
el carácter de auténticos 2111 
a) No sólo revisten este carácter de verosimilitud los docu-

mentos f i rmados de contrario, sino además los que conten-
gan indicios como membretes u otros igualmente significa-
tivos, que acrediten que su contenido no puede ser inven-
ción de quien los presenta 2111 

b) Es indicio de verosimilitud la f irma del contrario, sin ne-
cesidad de reconocimiento judicial o prueba pericial 2113 
a') En general : Este principio alcanza a toda clase de 

documentos, lo mismo a los en que consta documen-
tado el negocio jurídico, que a los que contienen refe-
rencias a él o a alguno de sus elementos, como cartas 
facturas, extractos de cuentas, notas de pedido, etc. ... 2113 
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b') Hipótesis en que los documentos se entienden f irmados 
por el contrario 2159 
a") Se entiende f i rmado por el demandado todo docu-

mento en el que consta la f irma del Gerente o 
mandatario, aunque se af irme que el f irmante se 
excedió en sus poderes; se exceptúa, n o obstante, 
el caso en que se acredite que el f i rmante obró en 
nombre propio y n o como Gerente o mandatario ... 2159 

b") Si presenta el documento quien alega la represen-
tación voluntaria del a quien el documento iba des-
tinado, la f i rma del contrario sólo otorga valor de 
principio de prueba si se ofrece además tal prin-
cipio respecto de la realidad de la representación 
o la cesión 2163 

c") La f irma del agente comercial del actor conf iere 
valor de principio probatorio al documento de que 
resulta la inexistencia de contrato 2165 

d") No puede considerarse principio de prueba el do-
cumento f i rmado por agente comercial procesado 
por falsif icación, o por comisionista que f irmó tam-
bién documentos contradictorios de aquél 2165 

c') Hipótesis de documentos f irmados por tercero 2166 
a") No constituye principio de prueba la minuta de 

contrato aunque aparezca f irmada por un comí-
sionista 2166 

b") No otorga valor de principio probatorio la f irma 
de un testigo «a ruego», aunque la jurisprudencia 
es contradictoria 2166 

c") Si la f i rma corresponde a.1 demandado en nombre 
propio, no otorga valor de principio probatorio al 
documento si de él resulta que f i rmó como depen-
diente de otro 2167 

d") No constituyen principio de prueba las cartas f ir-
madas pero dirigidas a terceros, ni las dirigidas 
a las partes y f irmadas por terceros; no obstante, 
siendo varios los demandados, no pueden concep-
tuarse terceros los unos respecto de los otros, salvo 
por lo que se refiere a la cláusula sumisoria 2167 

e") No constituye principio de prueba el documento 
en que determinada persona impone a su here-
dero la sumisión expresa a un Juzgado 2174 

B. Adquiere valor de principio probatorio todo documento re-
conocido de contrario 2174 
a) El reconocimiento expreso en la inhibitoria o al contestar 

al requerimiento inhibitorio producen dicho efecto, aunque 
se niegue el contrato j obligación 2174 

b) El mismo efecto produce el reconocimiento tácito, que debe 
estimarse cuando los documentos contrarios no se impug-
nan expresamente, cuando de las propias excepciones o ma-
nifestaciones resulta implícito el reconocimiento, o cuando 
los documentos presentados por quien impugna un docu-
mento contrario contienen referencias a éste, o presuponen 
su validez 2180 
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C. No pueden ser estimados c o m o principio de prueba aquellos 
documentos que carecen de toda autenticidad 2196 
a) En general : Para constituir principio de prueba un docu-

mento deberá aparecer suscrito o consentido en alguna 
forma, por lo que carecen de tal valor de principio pro-
batorio los que carecen de f i rma y no han sido recono-
cidos de contrario 2196 

b) Carecen de autenticidad los documentos tachados o inter-
lineados, cuando no se hayan salvado estos defectos ; o los 
que carecen de expresión del lugar y fecha en que se emi-
tieron ; o los en que aparecen suprimidas algunas partes 
del documento original 2202 

D. Un documento que por si solo carezca de valor de principio 
probatorio, puede adquirirlo si viene rati f icado por otro prin-
cipio de prueba; incluso respecto de la cláusula sumisoria 
que pueda contener 2204 
a) Tal ocurre, principalmente, con facturas, notas de pedido 

y cartas no f irmadas ni reconocidas, en cuanto se acom-
paña a ellas una carta, nota de embarque o talón de fac -
turación, de los que pueda resultar la posible autenticidad 
de aquéllas 2205 
a') El valor se adquiere en cuanto la segunda carta esté fir-

mada o reconocida, o la nota o el talón estén emitidos 
por los factores o agentes de empresas de transporte 
públicas o privadas 2205 

b') No puede otorgarse d icho valor a las facturas cuando 
de las cartas o documentos no se desprende su auten-
ticidad, y mucho menos si son contradictorios 2248 

b) Las facturas, notas de pedido, etc., adquieren el mismo va-
lor en cuanto la parte contraria n o haya negado o haya 
admitido expresamente la existencia del contrato u obliga-
ción a que aquéllas se refieren 2249 

E. En casos excepcionales, constituye principio de prueba la afir-
mación de la existencia de un documento desaparecido hecha 
en una resolución judicial por el Juez requerido 2278 

P. Hipótesis especiales de eficacia de un principio de prueba do-
cumental 2279 
a) No puede enervar el valor de un documento el error de 

copia en la que se entregó a la parte contraria 2279 
b) La cesión enerva el principio de prueba documental 2279 

6. D O C U M E N T O S PÚBLICOS 2 2 7 9 

A. Las escrituras públicas constituyen principio de prueba, que 
no puede enervarse alegando que el contrato es usurario 2279 

B. Constituyen principio de prueba para acreditar la remisión de 
géneros los talones de ferrocarril o las certif icaciones oficiales. 2280 

7 . D O C U M E N T O S MERCANTILES 2 2 8 4 

A. Pólizas de los contratos de seguro 2284 
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a) Las pólizas suscritas constituyen principio de prueba aun-
que se aleguen de contrario modif icaciones verbales poste-
riores 2284 

b j Carecen de valor de principio, no obstante, si el contrato 
se derogó o se resolvió posteriormente por documento que 
consta en autos 2291 

c ) Las pólizas en blanco y sin f irma carecen de todo valor 
de principio de prueba 2292 

B. Documentos cambiarios 2292 
a) Las letras de cambio aceptadas constituyen principio de 

prueba, solas o unidas a un contrato causal 2292 
b j Las letras sin aceptar ni protestar no constituyen principio 

de prueba 2293 
c) Si la acción es cambiarla, las letras prevalecen sobre el 

contrato causal, haya o no principio de prueba de éste 2294 
d) La letra de cambio, aun aceptada, no es principio de prue-

ba de la relación entre endosatario y librado 2297 
e) Un pagaré es principio de prueba suficiente cuando se ejer-

cita la acción ejecutiva 2297 

C. Facturas 2297 
a) En general 2297 

a') Las facturas constituyen principio de prueba, sobre 
todo en las ventas al f iado 2297 

b') No obstante, las facturas o sus copias, sin f irma ni reco-
cimiento, no constituyen principio de prueba, ya que 
para ello requieren aquiescencia tácita 2305 

b) Facturas eficaces por falta de impugnación 2337 
a' ) Constituyen principio de prueba las facturas no impug-

nadas al proponer la inhibitoria, y las negadas en este 
acto, si n o se rechazaron al recibirlas 2337 

b'J Constituyen principio de prueba las facturas cuando 
no se impugnaron éstas o el contrato por el contrario, al 
protestar una letra de cambio o al contestar un requeri-
miento notarial 2350 

c j Constituye principio de prueba la factura en que se expre-
san los números de las expediciones de géneros que con 
ellas se acreditan 2353 

d) Las facturas y documentos a nombre de uno de los deman-
dados, cuando éstos son varios, n o constituyen principio de 
prueba de que entre ellos exista solidaridad 2356 

e) Las facturas no tienen valor de principio probatorio si se 
remitieron en contra de los términos del contrato otorgado 
o si vienen contradichas por las alegaciones del propio actor 
que las remitió 2357 

D. Extractos de cuentas 2360 
a) Constituyen principio de prueba cuando van unidos a otro 

documento o se admitieron los hechos de contrario 2360 
b) Los extractos de cuentas no son eficaces para acreditar la 
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naturaleza, f o rma y condición del contrato, cuando falta 
toda otra prueba 2362 

c) Los extractos de cuentas, como único medio de prueba, ca-
recen de ef icacia en este momento procesal si n o consta la 
aquiescencia del contrario 2364 

E. Notas de pedido y albaranes 2364 
a) Las notas de pedido sin f i rma ni reconocimiento carecen 

de valor de principio probatorio, si bien en algún caso se 
les concede este valor 2364 

b) Los albaranes sin f irmar no constituyen principio de 
prueba 2366 

8 . D O C U M E N T O S PRIVADOS 2 3 6 7 

A. Correspondencia 2367 
a) Constituye principio de prueba la correspondencia de am-

bas partes que consta en autos 2367 
b) Las cartas constituyen principio de prueba sólo cuando 

puede deducirse de ellas la certeza del hecho alegado por 
quien las presenta, ya sea el lugar de cumplimiento de la 
obligación, ya cualquier otra condición del contrato 2371 

c) Las cartas del actor a la demandada no constituyen prin-
cipio de prueba cuando las presenta el propio actor para 
acreditar los hechos que alega 2376 

B. Telegramas 2377 
a) Los telegramas no impugnados de contrario constituyen 

principio de prueba 2377 
b) Los telegramas constituyen principio de prueba unidos a 

otros documentos, integrando con ellos una prueba indicia-
ría de la existencia de un contrato o de sus elementos 2377 

c) No puede otorgarse valor de principio probatorio a los tele-
gramas cuando de ellos no se deduce el lugar de cumpli-
miento de la obligación 2381 

Art. 106 2382 
1. Contra las resoluciones sobre competencia no es admisible el 

recurso de casación por infracción de ley 2382 

2. Sólo es admisible el recurso de casación por quebrantamiento 
de forma contra la sentencia definitiva. No son recurribles en 
casación, por tanto, las resoluciones que se dicten en materia de 
competencia, ya hayan sido dictadas en cuestiones promovidas 
mediante inhibitoria, ya en incidentes promovidos por declinato-
ria, ya al resolver una excepción dilatoria 2383 

3. Este precepto es también aplicable a los incidentes sobre acumu-
lación de autos 2385 

Art. 107 2386 

Art. 108 2386 
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III. Conducta procesal del Juez o Tribunal constitutiva de notoria te-
meridad: 
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rarias conforme a la doctrina anterior, defienden su propia 
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Arts. 109 a 111 2444 

Arts. 112 a 114 2445 

Art. 115 2449 

S E C C I Ó N CUARTA 
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Art. 340 (Bibliografía) 2669 

Diligencias para mejor proveer 
(Sinopsis) 

I. Naturaleza jurídica: 

1. E F I C A C I A PROBATORIA DE LAS DILIGENCIAS 2 6 7 1 

A. Las diligencias practicadas para mejor proveer tienen el va-
lor legal y eficacia probatoria que se concede a las practi-
cadas a instancia de parte durante el período de prueba 2671 

B. Los documentos traídos a los autos para mejor proveer tienen 
plena eficacia probatoria, sin que puedan enervar dicha efi-
cacia las prescripciones de los arts. 503 a 508 LEC 2672 

2 . EFICACIA SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA 2 6 7 5 

A. Si los Jueces y Tribunales f o rman su convicción sobre un 
hecho por medio de diligencias practicadas para mejor pro-
veer, no puede alegarse la infracción del art. 1.214 CC. fun-
dada en que a una de las partes incumbía la prueba de 
aquel hecho 2675 

B. No obstante, los Jueces o Tribunales no deben abusar de su 
facultad inquisitiva, ni suplir con ella la iniciativa de alguna 
de las partes 2678 
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3. FACULTAD INQUISITIVA Y ADQUISICIÓN DE OFICIO 2 6 7 9 

La práctica de diligencias para mejor proveer constituye objeto 
de una facultad inquisitiva de los Tribunales, pero no puede 
extenderse a la introducción de hechos nuevos ni servir para 
que los Tribunales formen su convicción sobre hechos no alegados 
por las partes o alegados extemporáneamente 2679 

II. Diferencias con las diligencias de prueba: 

1. IMPOSIBILIDAD DE UNA EQUIPARACIÓN COMPLETA 2 6 8 0 

Las diligencias para mejor proveer y las de prueba son de una 
modalidad diversa por la iniciativa y el momento procesal de 
acordarlas, por el m o d o de practicarlas y por la admisibilidad 
de los recursos contra las providencias que originen 2680 

2. INICIATIVA EN SU PRÁCTICA 2 6 8 1 

A. La facultad de ordenar su práctica es discrecional de los 
Jueces y Tribunales, de modo que aun cuando la petición de 
que se practiquen realizada por las partes n o esté prohibida 
por la ley, no puede mermar tampoco aquella facultad dis-
crecional 2681 

B. La discrecionalidad es incompatible con el supuesto deber de 
ordenar la práctica de diligencias para mejor proveer, aunque 
se funde d icho deber en la equidad o en principios de De-
recho 2681 

C. Las peticiones que las partes hagan en la vista para que se 
practiquen determinadas pruebas no pueden tener otro valor 
que el de peticiones para la práctica de diligencias para mejor 
proveer 2681 

D. Si la petición de las partes se deniega por el Juez o Tribu-
nal, no puede recurrirse, en consecuencia, por quebrantamiento 
de forma, al amparo de los núms. 3.° y 5.° del art. 1.693 2682 

3 . M O D O DE PRACTICARLAS 2 6 8 3 

A. Las partes no tienen derecho a intervenir en la práctica de 
las diligencias para mejor proveer, sino en los límites y con 
las condiciones que señalen los Jueces y Tribunales; por ello, 
no es admisible el recurso de casación por quebrantamiento 
de forma, fundado en el núm. 4.° del art. 1.693, que se refiere 
únicamente a las diligencias probatorias practicadas en el 
término de prueba 2683 

B. La falta de citación de las partes, cuando el Juez n o la estima 
necesaria, no puede privar de eficacia a un documento traído 
a los autos para meior proveer 2686 

C. Sea mayor o menor el acierto del Juez al acordarla, n o es 
admisible el recurso de casación, en cualquiera de sus moda-
lidades, por haberse practicado para mejor proveer una prueba 
pericial sin citación de las partes ni insaculación de los peritos 
designados 2686 

D. N o puede estimarse infringido el art. 340 por el hecho de 
que el Juez acuerde para meior proveer la confesión de un 
litigante, aunque deba versar sobre hechos ya confesados 2687 

4 . INADMISIBILIDAD DE LOS R E C U R S O S 2 6 8 7 
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A. Por infracción de ley o doctrina legal 2687 
a) Lo mismo si el Juez o Tribunal hacen uso de su facultad 

que si de jan de ejercitarla, no es admisible el recurso de 
casación por infracción de ley, ya se alegue violación, ya 
aplicación indebida, por ser el art. 340 de carácter procesal. 2687 

b) No es admisible la casación, por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, cuando se alega como infringido 
el art. 340, aun cuando la infracción supuesta se funde 
en haberse acordado la práctica para mejor proveer de me-
dios de prueba n o comprendidos en aquel precepto 2687 

B. Las resoluciones que se dicten como consecuencia de la dene-
gación o práctica de diligencias para mejor proveer no pueden 
entrañar quebrantamiento de f o rma alguno ni dejar en la 
indefensión a ninguna de las partes 2689 

III. Valoración de la prueba: 

A P R E C I A C I Ó N DISCRECIONAL . . : 2 6 9 0 

El dictamen pericial practicado c o m o diligencia para mejor pro-
veer es de apreciación discrecional del Juzgado o Tribunal que 
ordenó su práctica 2690 

Arts. 341 a 345 2691 

Arts. 346 y 347 2692 

Art. 348 2693 

Arts. 349 y 350 2694 

S E C C I Ó N CUARTA 

DEL. MODO DE DIRIMIR LAS DISCORDIAS 

Arts. 351 y 352 2695 

Arts. 353 a 358 2696 

TITULO OCTAVO 

Del modo y forma en que han de dictarse las resoluciones 
judiciales 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

DE LAS SENTENCIAS 

Art. 359 (Referencias legislativas. Bibliografía) 2697 
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Presupuestos de la sentencia 
(Sinopsis) 

I. Doctrina general sobre el precepto del art. 359: 

1. N A T U R A L E Z A JURÍDICA Y S U TRASCENDENCIA EN CASACIÓN 2 7 1 2 

A. El precepto del art. 359 es de carácter sustantivo, y su alega-
c ión debe responder a tal naturaleza 2712 
a) Por su naturaleza no puede ser invocado en un recurso 

de casación por quebrantamiento de forma 2712 
b) Si se alega en casación alguno de los vicios que sanciona 

dicho precepto, debe citarse inexcusablemente como ley 
infringida 2713 
a') En general.—La falta de cita del art. 359 lleva como 

sanción la inadmisibilidad del recurso, conforme al 
art. 1.729 2713 

b') No obstante, el Tribunal Supremo ha sostenido lo con-
trario en alguna ocasión 2726 

c) Pero no basta la cita del art. 359, sino que es preciso, 
además, señalar el número del art. 1.692 en que se am-
para el recurso, pues en caso contrario tampoco es admi-
sible 2726 

d) La infracción del art. 359 sólo puede ampararse, a pesar 
del carácter sustantivo del precepto, en los núms. 2.° al 4.u 

del art. 1.692 2728 
a' ) En general 2728 
b') No es admisible el recurso de casación que se funda 

en el núm. 1.» del art. 1.692 273J 
c') No puede fundarse tampoco el recurso en el núm. 7.° 

del art. 1.692 2732 

B. El art. 359 no contiene ninguna norma de valoración de prue-
ba, a efectos de alegar error de derecho en casación 273S 

2 . C O N T E N I D O DEL PRECEPTO 2 7 3 3 

A. El art. 359 exige que las sentencias sean claras y congruen-
tes, y no puede confundirse el vicio de falta de claridad con 
el de incongruencia 2733 
a ; La falta de claridad de la sentencia n o produce su anula-

bilidad, en cuanto puede ser corregida por medio de aclara-
ción, prevista en el art. 363 2732 

b) ha incongruencia produce la anulabilidad de la sentencia, 
aunque no su nulidad de pleno derecho 273£ 
a') Por la naturaleza del vicio, su alegación es de examen 

previo a las demás supuestas infracciones 2738 
b') No obstante, el vicio sólo invalida los pronunciamientos 

incongruentes, pero no afecta al resto de la sentencia. 2741 

B. El art. 359 exige que las sentencias sean congruentes y no 
contengan contradicción, sin que puedan confundirse tampoco 
la incongruencia y la contradicción 2744 
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a) La incongruencia, que puede denunciarse en casación al 
amparo de los núms. 2." y 3." del art. 1.692, entraña un 
abuso de poder o un vicio contrario a la economía pro-
cesal, según sea por exceso o por defecto 2741 

bj La contradicción, aunque se estima como una hipótesis de 
congruencia en sentido amplio, entraña un vicio de carác-
ter lógico, denunciable en casación al amparo del núm. 4." 
del art. 1.692 2745 

C. El art. 359 previene la necesidad de resolver todos los puntos 
litigiosos del debate, haciendo la debida separación entre los 
pronunciamientos referentes a cada uno de ellos 2747 

3 . E X T R E M O S DE LA SENTENCIA A QUE AFECTA EL PRECEPTO 2 7 4 9 

A. Por sentencia, a efectos legales, debe entenderse únicamente 
el fallo o parte dispositiva, y no los considerandos o funda-
mentos jurídicos o facticios 2749 
a) Consecuencia de este principio general, la casación no se 

da contra los considerandos de las sentencias, sino con-
tra el fallo 2749 

b) El principio es aplicable lo mismo a la congruencia en 
sentido estricto que a la contradicción, ya que sólo es 
estimable el recurso cuando hay incompatibil idad entre dos 
o más pronunciamientos del mismo fallo, pero no por la 
que pueda existir entre el fal lo y los considerandos 2773 

c) Los argumentos secundarios, empleados a mayor abunda-
miento de otros principales, no pueden invocarse nunca 
como base de la incongruencia 2777 

B. No obstante la regla general anterior, los considerandos de 
la sentencia n o pueden estimarse desprovistos de todo valor 
y relevancia 2779 
a) Los considerandos f o rman un todo con la parte dispositiva, 

en el sentido de que contribuyen a esclarecer y vivificar 
los pronunciamientos que integran el fallo 2779 

b) En todo caso, los considerandos pueden ser tenidos en 
cuenta como aclaración del sentido y alcance del fallo 2781 

c) En la hipótesis de que los considerandos inf luyan decisi-
vamente y sean determinantes del fallo, procede dirigir el 
recurso por incongruencia contra ellos, c omo excepción del 
principio general 2783 

d) Procede también el recurso de casación contra los consi-
derandos, cuando la parte dispositiva de la sentencia viola 
alguna ley citada en ellos 2784 

4. I N V O C A C I Ó N O ALEGACIÓN EN EL R E C U R S O DE CASACIÓN 2 7 8 4 

A. Si se alega en casación alguno de los vicios sancionados por 
el art. 359, no sólo es preciso ceñirse a las formalidades deri-
vadas del carácter sustantivo del precepto, sino que es preciso 
además concretar claramente en qué consiste la incongruencia. 2784 

B. No puede recurrir en casación alegando incongruencia aquel 
a quien el supuesto vicio favorece, ya por no haberse estimado 
determinadas peticiones de la parte contraria, ya en todo 
caso por haberse excedido en su beneficio el juzgador 2791 

O C T R I N A PROCESAL I I 
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C. Basta que el supuesto de hecho en que se funda la alegación 
del vicio sea inexacto, para desestimar el recurso fundado 
en tal motivo 2800 

D. No puede estimarse el recurso que, sin ir contra el fallo ni 
contra los considerandos, se funda en supuestos inexactos 2800 

II. Doctrina general sobre la congruencia: 

1. C O N C E P T O 2 8 0 0 

A. El concepto procesal de incongruencia se reduce en su expre-
sión más sencilla a la discrepancia o falta de adecuación 
entre las pretensiones deducidas por las partes, más su razón 
de pedir, y la resolución acordada por el juzgador 2800 
a) El concepto negativo puede reducirse a esta fórmula sin-

tética aunque ofrezca variedad de facetas 2801 
b) En sentido positivo, la congruencia exige que entre el fallo 

y las pretensiones deducidas oportunamente por las partes 
se den las debidas adecuación y conformidad, n o sólo sobre 
el derecho fundamental controvertido y la cosa objeto de 
contienda, sino también sobre el modo como se pidió y 
las excepciones que se opusieron 2802 

c ) La correlación formal que entraña la congruencia, con-
forme al epígrafe anterior, debe ser tal que impida toda 
desviación del interés controvertido en la modalidad, al-
cance y medida con que lo impetró la parte que lo pre-
tendía 2815 

d) No obstante, la adecuación o correlación no deben ser lite-
rales, ni exigen la conformidad plena entre resolución y 
demanda, sino la relación íntima entre las pretensiones 
y el fallo, de modo tal que se resuelva sobre el mismo 
objeto y se conceda o deniegue en todo o en parte lo 
solicitado 2817 

B. Aplicaciones del concepto 2819 
a) La incongruencia exige o implica la existencia de un pleito 

y un debate 2819 
b) El defecto procesal de incongruencia debe resultar del 

cotejo entre la súplica de la demanda y la parte dispo-
sitiva de la sentencia 2820 

c) La incongruencia entre lo pedido y lo fal lado no es otra 
cosa que la falta de la armonía que debe existir entre am-
bos términos procesales 2820 

d) Es congruente el fallo que guarda perfecta conformidad con 
las pretensiones de las partes 2820 

e) El defecto procesal de incongruencia únicamente puede ser 
apreciado cuando existan diferencias entre lo litigado y 
lo fallado 2824 

C. La congruencia exige que se resuelvan, en general, todas las 
pretensiones formuladas y cuestiones planteadas oportuna-
mente, y sólo ellas 2859 
s j En general 2859 
b) El cumplimiento de este principio lleva consigo la con-

gruencia del fallo en las hipótesis generales siguientes: ... 2866 
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a1) Cuando se dejan resueltas todas las pretensiones for-
muladas oportunamente 2866 

b') Cuando la pretensión n o resuelta no ha sido formulada 
por ninguna de las partes o lo ha sido extemporánea-
mente 2880 

c') Cuando no se desvía de las peticiones ni otorga más 
de lo pedido 2884 

c) El incumplimiento del principio por defecto determina la 
incongruencia de la sentencia en las hipótesis generales 
siguientes: 2887 
a') Cuando se abstiene de decidir de modo inexcusable 

cuestiones formuladas y discutidas en el pleito en 
forma clara y terminante 2887 

b'J Cuando deja de decidir algún punto litigioso 2890 
d ) El incumplimiento del principio por exceso determina la 

incongruencia de la sentencia en las hipótesis siguientes: 2893 
a') Cuando decide un extremo no propuesto ni discutido ... 2893 
b') Cuando se decide una cuestión nueva que no fué obje-

to de debate en tiempo oportuno 2898 

D. La congruencia debe buscarse entre las pretensiones de las 
partes y la sentencia y no respecto de las resoluciones o acuer-
dos que se toman en ejecución de ésta; por ello, en los inci-
dentes promovidos en ejecución, la congruencia exige adecua-
ción con las cuestiones propuestas en la demanda y contes-
tación incidentales, y no en los escritos de alegaciones en que 
recayó la sentencia que se ejecuta 2898 

F U N D A M E N T O 2 9 0 1 

A. La exigencia de congruencia en las sentencias deriva del 
principio general de que la justicia civil es rogada 2901 

B. Superado el concepto de litiscontestatio como fundamento de 
la congruencia, se entiende hoy que ésta constituye una apli-
cación del principio de contradicción, según el que nadie puede 
ser condenado sin ser oído y vencido en juicio 2904 

D I S T I N C I O N E S 2 9 0 8 

A. Un simple error material en la sentencia no implica el vicio 
de incongruencia 2908 

B. No puede calificarse una sentencia de incongruente por el 
hecho de ser ineficaz respecto de terceros, aun cuando se 
hayan resuelto peticiones relativas a ellos 2909 

C. Entre congruencia y cuestiones relativas a prueba 2909 
a) La incongruencia no incluye desacuerdo entre dos decla-

raciones testificales 2909 
b) No se opone a la congruencia la extensión mayor o menor 

que los litigantes hayan dado a la prueba propuesta 2910 
c) No puede ampararse en el art. 359 el error en la aprecia-

ción de la prueba 2911 

D. Incongruencia no equivala a constitución defectuosa de la litis. 2911 
E. Entre congruencia y vicios in procedendo 2911 
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a) La incompetencia o los defectos de tramitación en la de-
clinatoria o inhibitoria dan lugar a la casación por que-
brantamiento de forma, y la incongruencia, a la casación 
por infracción de ley ; no obstante, la competencia es pre-
supuesto de la decisión congruente sobre las pretensiones. 2911 

b) No puede ampararse en el art. 359 la falta de emplaza-
miento u otro quebrantamiento de forma 2912 

c ) No puede ampararse tampoco en el art. 359 la supuesta 
infracción del art. 549 ni la del 504 2912 

P. La adecuación entre la sentencia y las pretensiones de las 
partes sólo puede revisarse por vicio de incongruencia, y no 
para discutir la procedencia o improcedencia de una condena 
en costas 2913 

G. No se puede fundar la congruencia en el mayor o menor 
acierto del fallo 2913 

III, Sujeción de los Tribunales al poder dispositivo de las partes: 

1. E N GENERAL 2 9 1 5 

A. La congruencia exige que la sentencia sea ajustada y con-
forme no sólo al objeto sobre que litigan las partes, sino 
además a la manera en que fuese hecha la demanda y a los 
términos en que las partes hayan planteado las cuestiones 
propuestas 2915 

B. Es incongruente la sentencia que resuelve por diferente con-
cepto y modo lo pedido y planteado por los litigantes, o que 
se funda en motivos o causas que no han sido objeto de de-
bate ni de prueba en el litigio 2917 

C. Es incongruente la sentencia que se distrae de los términos 
f i jados por las partes, ya que el Juzgador debe ajustarse a 
ellos, absteniéndose de plantear y resolver cuestiones que no 
han sido propuestas y discutidas por las partes 2920 

2. RESPECTO A LOS H E C H O S 2 9 2 5 

A. Incurre en incongruencia el Juez que se aparta del principio 
general de iuxta allegata et vrobata 2925 

B. Por efecto de la admisión de ambas partes 2927 
a) Es congruente el fallo que se funda, para resolver las 

cuestiones pendientes, en los hechos expresamente acep-
tados por las partes, e incurre en el vicio de incongruen-
cia si hace caso omiso de los hechos admitidos por los 
litigantes como ciertos 2927 

b) No obstante, no puede ser vinculatorio para el Juez un 
punto de coincidencia accidental entre las peticiones de 
las partes o de los hechos en que se fundan, cuando son 
fundamentalmente disconformes y aun opuestas 2931 

C. Por efecto del allanamiento del demandado 2932 
a) Una dirección de la jurisprudencia estima que el allana-

miento vincula al Juez en cuanto a la totalidad de la 
pretensión y a sus fundamentos facticio y jurídico 2932 
a') En general.—Si el Tribunal no condena al allanado, 

incurre en incongruencia 2932 
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b'J El allanamiento parcial del demandado deja fuera de 
contienda judicial los puntos o peticiones aceptados ... 2933 

c'J Si son varios los demandados, el allanamiento de uno 
de ellos sólo vincula al Juez si las prestaciones son 
divisibles, y en todo caso sólo respecto del oue se allanó 
y no de los demás, d.e modo que puede fallarse en con-
tra de la pretensión sin faltar a la congruencia 2935 

d'J La disconformidad es irrelevante si por otra causa ale-
gada se puede acceder a lo pedido por una de las partes. 2937 

b) No obstante, otra dirección de la jurisprudencia estima 
que el al lanamiento sólo equivale a admisión de los he-
chos en que se fundan las pretensiones del actor ; por 
ello, el Juez puede denegar las pretensiones por razones 
jurídicas, mientras respete los hechos admitidos, sin infrin-
gir por ello el principio de incongruencia ,.. 2938 

c) No existe allanamiento ni admisión de hechos en las si-
guientes hipótesis : 
a'J En la rebeldía del demandado, en cuyo caso puede 

denegar el Juez las pretensiones del actor sin incurrir 
en incongruencia 2938 

b'J El allanamiento extra jwditio no constriñe a los Tri-
bunales, que pueden deiar de estimarlo sin incurrir en 
i n c o n g r u e n c i a 2939 

3 . R E S P E C T O DEL DERECHO 2 9 3 9 

A. En la esfera jurídica, donde rige el principio iura novit curia, 
las alegaciones de las partes no vinculan exactamente al Juez, 
que puede prescindir de ellas sin infracción del principio de 
la c o n g r u e n c i a 2939 

a) Respecto de la aplicación de normas o preceptos jurídicos. 2939 
a'J Los Jueces y Tribunales pueden aplicar los preceptos 

que estimen justos o adecuados, cuando concurran di-
versas normas jurídicas reguladoras de la misma re-
lación 

b'J Los Jueces y Tribunales pueden aplicar las normas 
jurídicas que estimen procedentes, sin que ello suponga 
alteración de la causa vetendi 

c'J No falta a la congruencia la sentencia que, sin apar-
tarse de los hechos alegados por las partes, matiza con 
apreciaciones jurídicas y aplicación de preceptos no 
alegados una excepción invocada por el demandado 
reforzándola, sin desnaturalizarla ni alterarla esencial-
mente 

bj Respecto de la calif icación iurídica de las cuestiones de-
batidas 2950 
a'J No implica alteración de la causa de pedir la discre-

pancia entre las partes y el Juzgador respecto de la 
cal i f icación iurídica de los hechos 2950 

b'J Es perfectamente congruente la sentencia que para fun-
dar su decisión hace las declaraciones jurídicas nece-
sarias sobre los puntos o cuestiones del pleito, aunque 
no hayan sido pedidas por las partes 2951 

2 9 3 9 

2 9 4 0 

2 9 4 5 
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tí) La congruencia no obliga al Juzgador a hacer decla-
raciones jurídicas que no sean necesarias para la re-
solución de las cuestiones debatidas en el pieito 2952 

ÚJ) No falta el Juzgador a la congruencia si no hace de-
claraciones expresas sobre un concepto o cal i f icación 
jurídica que se reíiera a los hechos de la demanda 2952 

c) Respecto a normas, cali f icaciones o pronunciamientos que 
se fundan en preceptos imperativos y son estimaoles o apli-
cables de o f i c io 2953 

a') No incurre en incongruencia el juzgador que modif ica 
equitativamente la pena en uso de la potestad que 
le concede el art. l . lo4 CC 2953 

b') No supone incongruencia la aplicación de preceptos pro-
cesales que rigen la ejecución, aun cuando no se hu-
biese pedido por las partes 2954 

tí) Cuando la imposición de costas es preceptiva, debe im-
ponerla el juzgador, aun cuando no se hubiese soli-
citado 2954 

d') Si la ley ordena condenar al pago de intereses, no incu-
rre en incongruencia el juzgador que la aplica sin peti-
ción de parte 2955 

tí) Los Jueces o Tribunales pueden hacer de oficio las de-
claraciones que estimen oportunas cuando se trate de 
pactos inmorales o ilícitos, sin incurrir por ello en in-
congruencia 2955 

B. El principio iura novit curia está, sin embargo, sujeto a deter-
minados limites, que traspasados por la sentencia, vician el 
fallo de incongruencia 2956 

a) Los Tribunales tienen la facultad de dictar sus fallos fun-
dándolos en derecho de manera distinta de lo razonado por 
los litigantes, y aplicando normas distintas, pero siempre 
dentro de un obligado ajuste a los hechos alegados y a las 
cuestiones de derecho debatidas 2957 

b) No se puede decidir ni condenar por acción diferente de la 
que se ejercita, ni por derecho distinto del que se hace 
valer, ni por excepción distinta a la alegada 2961 
a' ) La aplicación de las normas jurídicas por el juzgador 

debe mantenerse dentro de esta limitación, ya que en 
caso contrario se incurre en incongruencia 2961 

b') No obstante, el principio anterior no debe entenderse 
en el sentido de que vincule al juzgador la denomina-
ción de la acción o excepción, sino el contenido efectivo 
de las pretensiones 2964 

tí) Por la misma razón incurre en incongruencia el juz-
gador que mantiene una denominación técnica de la 
acción o excepción, pero cambia su contenido 2964 

c) Está vedado al juzgador hacer en sus sentencias declara-
ciones fundadas en razonamientos completamente contra-
rios a los que los contendientes no han negado ni discutido. 2967 

d) Existe incongruencia cuando en la sentencia se resuelven 
cuestiones de modo y por fundamentos distintos a los dedu-
cidos oportunamente por los litigantes 2967 



ÍNDICE DEL ART. 3 5 9 X X X I X 

Páginas 

e) La congruencia exige que no se cambie el título o causa 
de pedir 2969 

4 . R E S P E C T O DE TERCEROS N O LITIGANTES ' 2 9 6 9 

A. En general 2969 
a) La adecuación que supone la congruencia debe referirse a 

un cuádruple elemento, a saber : las personas, las cosas. 
las causas de pedir y las acciones ejercitadas 2969 

b) Es congruente la sentencia cuando resuelve pretensiones de 
quienes fueron parte en el pleito y frente a quienes lo fue-
ron también 2974 

B. Cambio de partes 2975 
a) No es incongruente la sentencia que absuelve al deman-

dado di funto si el lector n o modi f i có su demanda para diri-
girla contra sus causahabientes 2975 

b) Sí cambia la persona del litigante primitivo, por muerte 
de éste, no es incongruente la sentencia que otorga dere-
chos al sucesor 2975 

C. La extensión del fallo a terceros es problema ajeno a la con-
gruencia 2976 
a) La negativa del Juez a fallar cuestiones relativas a terceros 

no supone incongruencia 2976 
b) No es ilícito tener en cuenta cuestiones que afectan a ter-

ceros, siempre que aueden a salvo sus derechos o no se 
extienda a ellos ía sentencia 2977 

c) No obstante, aunque los pronunciamientos se refieran a 
terceros, no hay incongruencia si lo pidió así el actor, sin 
perjuicio de la ef icacia de esta misma sentencia respecto 
de dichos terceros 2979 

IV. Pretensiones o cuestiones cuya resolución exige la congruencia: 

1. E N GENERAL 2 9 7 9 

A. El juzgador, en su sentencia, debe resolver sobre las preten-
siones deducidas oportunamente y dejar sin resolución las 
demás 2979 

B. La sentencia debe resolver, no sólo las pretensiones y cuestio-
nes formuladas en el suplico de la demanda, sino todas las 
debatidas oportunamente en el pleito 2983 

C. Incide en incongruencia la sentencia que resuelve el litigio aco-
modándose a una cuestión propuesta extemporáneamente ... 2983 

D. Si el Juez dejó de fallar sobre una pretensión formulada ex-
temporáneamente, n o puede recurrirse al amparo de los nú-
meros 2.° y 3.° del art. 1.692, que sólo se refieren a cuestiones 
deducidas oportunamente 2984 

E. Las pretensiones deben fallarse en relación con los hechos 
en aue se apoyan y n o con los documentos que puedan ser 
aportados en corroboración de tales hechos 2984 

2 . P R E T E N S I O N E S FORMULADAS EN L O S ESCRITOS DE ALEGACIÓN 2 9 8 5 

A. En el escrito de demanda 2985 
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a) Todas las pretensiones contenidas en el escrito de deman-
da y las cuestiones promovidas en él deben ser resueltas 
necesariamente por el juzgador 2985 

b) Con mayor motivo deben resolverse las pretensiones conte-
nidas expresamente en el suplico de la demanda 3020 

B. En el escrito de contestación a la demanda 3030 
a) Están formuladas oportunamente las pretensiones conté 

nidas en la contestación a la demanda, y deben ser resuel-
tas necesariamente por el juzgador 

b) Precisan de resolución las cuestiones deducidas en la con 
testación, ya sea como excepciones, ya como reconvención 

c) Respecto de las excepciones 
a') Basta alegar las excepciones en el cuerpo del escrito y 

solicitar en el suplico, lisa y llanamente, la absolución. 3040 
b'J Las excepciones no requieren pronunciamientos expre-

sos en la sentencia condenatoria, de modo que si se 
desestiman en los considerandos y se da lugar a la 
demanda en el fallo no hay incongruencia 3044 

d) Respecto de la reconvención 3044 
a') Cuando el demandado formula reconvención debe fa-

llarse expresamente sobre ella, sin que baste para cum-
plir con el deber de la congruencia el que se decidan 
en el fallo las excepciones 3044 

b') Cuando lo alegado por el demandado como reconven-
ción entraña en realidad una excepción, real o supuesta, 
no es precisa la resolución específica de la cuestión 
como tal reconvención 3049 

C. En los escritos de réplica y duplica 3050 
a) El juzgador debe resolver las pretensiones deducidas en 

ambos escritos, siempre que se trate de adiciones o modi-
f icaciones permitidas por la ley, y que no supongan alte-
ración esencial de la litis. En caso contrario, debe abste-
nerse de fallar, ya que es incongruente la sentencia que 
decide de modo distinto al planteamiento esencial del liti-
gio en los escritos de demanda y contestación, aunque se 
funde en modif icaciones posteriores 

bl La réplica constituye el escrito oportuno para oponerse a 
la reconvención, por lo que deben ser resueltas las preten-
tensiones que se formulen en ella en tal sentido 

c) En cambio, dado que únicamente puede reconvenir el de-
mandado, es incongruente la sentencia que, en tal sentido, 
falla sobre una pretensión contenida en la réplica alterando 
esencialmente los pedimentos de la demanda 

d) La reducción en la réplica de las peticiones deducidas en la 
demanda excluye de la decisión los puntos que por esta 
reducción quedaron fuera del debate 

D. En el escrito de ampliación. Las pretensiones formuladas en 
este escrito, lo mismo que las deducidas en la réplica, deben 
ser resueltas mientras no alteren esencialmente los términos 
de la litis 3076 

3030 

3034 
3040 

3050 

3075 

3075 

3076 
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E. El juzgador debe resolver las cuestiones propuestas por el 
litigante rebelde que compareció, aunque hubiese precluído su 
derecho a formular alegaciones 3078 

3. F O R M A EN QTJE DEBEN SER PROPUESTAS LAS P R E T E N S I O N E S 3 0 7 9 

A. Deben ser resueltas las cuestiones propuestas en t iempo opor-
tuno, siempre que por la f o rma en que lo hayan sido aparez-
can debidamente planteadas 3079 
a) Para concretar lo que se ha querido pedir es forzoso en 

algunos casos tener en cuenta el cuerpo del escrito y no 
sólo la súplica cTel mismo 3079 

b) Basta plantear la cuestión en el escrito, aun sin formular 
la excepción o pretensión expresamente en el suplico 3079 

c ) Aunque la sentencia debe ser congruente con las preten-
siones de las partes y no con las pruebas practicadas, debe 
resolver no sólo la cuestión propuesta por el actor en la 
demanda, sino, además, todas las comprendidas implícita-
tamente en ella, siempre que se hayan discutido y hayan 
sido objeto de prueba 3082 

B. El juzgador, en cambio, no debe resolver las pretensiones o 
cuestiones que, aun propuestas en tiempo hábil, no lo hayan 
sido en forma debida 3083 
a) No está debidamente formulada la pretensión que consta 

en la fórmula vaga y ambigua de un escrito de tramita-
ción, como el de la parte actora instando nuevamente el 
curso de los autos suspendidos por muerte del demandado. 3083 

b) La insinuación contenida en un otrosí de un escrito no 
equivale a pretensión que deba resolverse necesariamente 
por el juzgador 3084 

c j El fallo debe resolver sobre los puntos concretos, clara y 
explícitamente consignados, y n o sobre los no tratados, 
ni sobre los que lo hayan sido de m o d o incidental o por vía 
de aclaración 3085 

d) No es incongruente la sentencia que dejó de resolver so-
bre la cantidad acreditada por medio de recibo, cuando 
éste sólo se acompañó al escrito de duplica sin formular 
petición sobre el particular 3089 

4. P R E T E N S I O N E S EXTEMPORÁNEAS O FORMULADAS I N O P O R T U N A M E N T E . . . 3 0 9 0 

A. En general.—El juzgador debe dejar sin resolución las pre-
tensiones o cuestiones formuladas extemporáneamente o en 
momento procesal inoportuno 3090 

B. Es extemporánea la pretensión formulada al socaire de la pre-
sentación, al amparo del art. 506 LEC, de un documento 3093 

C. Es extemporánea la pretensión formulada en el acto de la 
vista 3093 

D. Es extemporánea la excepción opuesta por el demandado en 
el escrito de conclusión, y no es incongruente, por tanto, la 
sentencia que dejó de resolver sobre ella 3095 

E. Si el litigante consiente la sentencia de primera instancia, pol-
la que se deniega el fallo sobre una pretensión extemporánea, 
n o puede alegar en casación la incongruencia de la sentencia 
dictada en apelación 3099 
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V. Consideración especial de la sentencia en orden a la congruencia: 

1. E N GENERAL 3 1 0 0 

A. El art. 359 exige no sólo claridad, precisión y congruencia en 
las sentencias, sino además que en ellas se hagan todas las 
declaraciones requeridas en las pretensiones de las partes 3100 

B. Interpreta erróneamente el art. 359 el juzgador que esquiva 
resolver en la sentencia la cuestión fundamental de que de-
pende la decisión del litigio 3101 

C. Basta que la sentencia guarde correlación con las pretensiones 
de las partes 3101 
a) No es preciso que el fallo se ajuste literalmente a lo pedi-

do, sino que basta que resuelva lo controvertido, ya que 
el principio de congruencia no exige absoluta identidad. 3101 

b) No es preciso hacer declaraciones expresas en la sentencia 
respecto de cada argumento más o menos estimable, y 
mucho menos si el argumento no ha sido objeto de peti-
ción reconvencional en forma 3134 

c) La inversión en el fallo del orden seguido al formular 
las partes sus pedimentos no implica incongruencia 3135 

2. S E N T E N C I A S ABSOLUTORIAS Y CONDENATORIAS ' . . . . . 3 1 3 5 

A. En general.—Las sentencias absolutorias y condenatorias son 
siempre congruentes 3135 
a) Aplicación del principio a las sentencias absolutorias 3135 

a') La sentencia absolutoria o denegatoria de lo que se 
pide resuelve todas las pretensiones formuladas por las 
partes 3136 

b' ) Es congruente, por tanto, la sentencia que absuelve al 
demandado de la demanda y al actor de la recon-
vención 3204 

c') Es congruente la sentencia absolutoria aunque se fun-
de en hechos o cuestiones que no eran esenciales para 
resolver el litigio 3204 

b) Aplicación del principio a las sentencias condenatorias 3205 
a' ) La sentencia condenatoria es congruente con las pre-

tensiones de las partes 3205 
b') Es congruente el fallo cuando se acopla perfecta y casi 

literalmente con la súplica de la demanda 3210 
c ' ) No es incongruente la sentencia que no decide en el 

fallo sobre una excepción, si está desestimada en los 
considerandos y condena al demandado en su parte dis-
positiva 3210 

B. A pesar de la generalidad de los principios anteriores, hay 
pleitos en que por la redacción de los suplicos y por la varie-
dad de colisiones entre las partes, requieren que el fallo no 
sea sólo de condena o absolución, sino que contenga además 
declaración sobre los puntos controvertidos 3213 

C. Excepción a la congruencia de la sentencia absolutoria 321a 
a) Es incongruente la sentencia absolutoria cuyo fallo se fun-
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da en una excepción no alegada en tiempo y forma hábiles 
por el demandado y que no es estimable de of ic io 3215 

bj No deben confundise las excepciones con el incumplimien-
to por el actor de las cargas que le incumbían; por ello 
es congruente la sentencia que, aun sin alegación del de-
mandado, absuelve a éste por inexistencia del derecho del 
actor o por falta de prueba del mismo 3222 

3 . S E N T E N C I A QUE I N C U R R E EN I N C O N G R U E N C I A P O R EXCESO O POR DE-
FECTO 3224 

A. El juzgador, al dictar sentencia, no debe incurrir en exceso 
respecto de las pretensiones de las partes 3224 

B. Incongruencia por exceso 3225 
a) Exceso cualitativo 3225 

a1) Es incongruente la sentencia que otorga cosa distinta a 
la solicitada 3225 

b'J Si se pide sólo la nulidad de unas particiones, no puede 
el juzgador practicar particiones nuevas o adicionales 
en la sentencia sin incurrir en incongruencia por exceso. 3226 

c'J Es incongruente la sentencia que otorga lo que nadie 
ha pedido 3227 

d'J Es incongruente la sentencia que deniega lo que nadie 
ha solicitado 3240 

bj Exceso cuantitativo 3240 
a' ) Es incongruente la sentencia que otorga mucho más de 

lo pedido 3240 
b') Incurre en incongruencia la sentencia que se excede en 

los límites de lo reconvenido 3258 
c'J Si se alega que se otorgó más de lo pedido, debe aco-

gerse el recurso de ' casac ión al núm. 3." del art. 1.692 
y no al núm. 2.° de dicho precepto 3258 

c) No se incurre en incongruencia por exceso cuando se falla 
sobre pretensiones o cuestiones no formuladas exm-esamen-
te, pero cuya resolución es previa o consecuencia de las 
propuestas por las partes 3259 
a ' ) No es incongruente la sentencia que decide sobre cues-

tiones derivadas necesariamente de las propuestas o que 
tienen carácter accesorio y son precisas para hacer via-
ble la ejecución 3259 

b') La resolución de cuestiones prejudiciales a las propues-
tas no supone incongruencia en cuanto es precisa para 
conciliar la congruencia con la necesidad de evitar nue-
vos pleitos 3265 

c') No otorga más de lo pedido la sentencia que decide 
sobre cuestiones inherentes a las propuestas, o que sean 
consecuencia obligada de las pretensiones formuladas 
por las partes 3266 

C. Incongruencia por defecto 3273 
a) En general 3273 

a') Es congruente la sentencia que accede a la demanda 
limitándola de algún modo, siempre que conste en qué 
accede y en qué se quita a! actor 3273 
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b') Se ajusta a lo pretendido y discutido la sentencia que 
estima uno de los extremos de la demanda y absuelve 
al demandado de los demás; es congruente, por tanto, 
la sentencia en parte absolutoria y en parte condena-
toria 3273 

b) Defecto cuantitativo 3274 
a') Es congruente la sentencia que otorga menos de lo pe-

dido en la cantidad o en el modo 3274 
b') No es incongruente la sentencia que sólo accede en 

parte a la demanda, l imitando lo pedido por el actor. 3278 
c) Defecto cualitativo " 3304 

a') El principio de qu» es congruente la sentencia que con-
cede menos de lo pedido sólo puede sostenerse cuando 
se trata de minoración cuantitativa, que no altere los 
términos esenciales en que el debate quedó planteado. 
y no así en los casos ajenos al de tal minoración 3304 

b') No obstante, no entraña incongruencia omitir en la 
parte dispositva del fallo una declaración de carácter 
intrascendente y sin resultado positivo , 3307 

4. SENTENCIAS RESOLUTORIAS DE PLURALIDAD DE PRETENSIONES 3 3 0 8 

A. De pretensiones principales y dependientes 3308 
a) La denegación de la pretensión principal presume la de-

negación de las accesorias, por lo que no es incongruente 
la sentencia que, rechazando la principal, deja de fallar so-
bre éstas 3308 

b) Si se rechaza una pretensión prejudicial o que condiciona 
a otra, queda rechazada implícitamente ésta 3311 

B. De pretensiones incompatibles entre sí 3313 
a) No existe incongruencia si deja de fallarse, una pretensión, 

cuando el silencio es debido a la estimación de una excep-
ción o pretensión incompatible con la primera 3313 

b) Si en la sentencia no se hace pronunciamiento expreso so-
bre reconvención fundada en la compensación, pero se mo-
dif ica la cuantía de lo pedido por el actor, se entiende des-
estimada implícitamente dicha reconvención 3315 

C. De pretensiones alternativas o subsidiarias 3315 
a) Cuando han sido formuladas diversas pretensiones alter-

nativa o subsidiariamente es congruente la sentencia que 
da lugar a una de ellas, aunque deie de fallar sobre la 
otra u otras 3315 

b) Por el contrario, incurre en incongruencia la sentencia que 
convierte en conjunta la obligación alternativa 3324 

5. SENTENCIAS DE PRONUNCIAMIENTOS NO DECLARATIVOS DE DERECHOS. . . 3 3 2 4 

A. Con reserva de derechos a las partes 3324 
a) En general, las reservas de derechos o acciones que se con-

tienen en el fallo no suponen incongruencia, pues no otor-
gan derecho alguno 3324 
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b) No obstante, existe incongruencia cuando se formula la 
reserva de derechos en lugar de resolver sobre el fondo, 
o se remite a las partes a un nuevo litigio 3326 

B. Las declaraciones de «sin perjuicio» contenidas en el fallo no 
dan ni quitan derecho, y no son causa de iaccnsruencia 3327 

C. La condena a estar y pasar por lo fallado no supone una con-
dena propiamente dicha, sino la expresión de una sujeción 
que la ley impone a las partes 3328 

D. Cuando las partes han solicitado que se f i je en la sentencia 
el procedimiento adecuado para llevar a cabo la división de 
la cosa común, es congruente la sentencia que decide que la 
división se lleve a cabo por el procedimiento a que haya lugar 
en derecho 3330 

E. No es incongruente la sentencia que ordena la incoación de 
un sumario en averiguación de la posible responsabilidad cri-
minal en que puede haber incurrido una de las partes, o la 
que concede o deniega licencia para perseguir supuestas in-
jurias vertidas en juicio 3331 

6 . S E N T E N C I A S DE P O B R E Z I O CONDENATORIAS A RENDICIÓN DE CUENTAS 
O INDEMNIZACIÓN DE P E R J U I C I O S 3 3 3 2 

A. Congruencia de las sentencias de pobreza 3332 
a) Las sentencias recaídas en incidentes de pobreza son con-

gruentes, tanto si conceden como si deniegan el beneficio 
solicitado 3332 

b) Este principio es aplicable aun cuando no contengan otro 
pronunciamiento .• 3335 

c) Existe congruencia en el fallo denegatorio, aun cuando se 
funde en causas no alegadas por las partes 3335 

d) Si se solicitó el beneficio completo, la congruencia impide 
conceder el beneficio de media pobreza 3336 

B. Congruencia de las sentencias condenatorias a rendir cuentas 
o indemnizar daños y perjuicios 3336 

VI. La absolución en la instancia y el principio de congruencia: 

1. E N GENERAL 3 3 3 6 

A. La absolución del demandado en la instancia cuando se han 
opuesto excepciones dilatorias por el trámite de las perento-
rias, o por estar mal constituida la litis, no entraña el vicio 
d.e incongruencia 3336 

B. La absolución del demandado sin entrar en el fondo, por 
estimar la excepción de cosa juzgada, tampoco entraña incon-
gruencia ; no bstante, se estima incongruencia la sentencia 
si la excepción se apreció indebidamente 3336 

C. La absolución de la instancia, no obstante, debe fundarse en 
excepciones opuestas en tiempo y forma hábiles, ya que de 
otro modo la sentencia es incongruente 3337 

D. La vigencia de leyes disponiendo moratorias puede impedir 
la ejecución del fallo condenatorio, pero es incongruente, en 
cambio, la sentencia que absuelve fundada únicamente en 
aquéllas 3338 
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2. H I P Ó T E S I S DE INCOMPETENCIA DE J U R I S D I C C I Ó N Y DE PROCEDIMIENTO 
INADECUADO 3340 

A. La declaración de incompetencia fundada en el art. 486 no 
entraña incongruencia 3340 

B. No existe incongruencia si dejan de resolverse ciertas peticio-
nes por no permitir su resolución la clase de juicio 3340 

3. H I P Ó T E S I S PARTICULARES 3 3 4 1 

A. La excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por un 
demandado trasciende a todos los demás, por lo que es sufi-
ciente para absolver a todos de la instancia 3341 

B. Es incongruente la sentencia que absuelve al demandado en 
la instancia respecto de todas las pretensiones de la deman-
da, aun cuando se opuso por aquél la excepción 6.a del art. 533, 
pero referida sólo a parte de las peticiones 3341 

C. No es incongruente el fallo que absuelve en la instancia por 
estimar la excepción de litispendencia, y reserva su derecho al 
actor 3342 

VII. Congruencia de las sentencias dictadas en segunda instancia: 

1. NECESIDAD DE R E C U R S O 3 3 4 3 

A. La falta de recurso de apelación impide revisar la sentencia 
por los Tribunales de segunda instancia 3343 

B. No puede denunciarse la supuesta incongruencia de una sen-
tencia que, por haber sido consentida, adquirió fuerza irre-
vocable 3343 

2. L Í M I T E S DEL CONOCIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA 3 3 4 3 

A. En cuanto a la naturaleza de las cuestiones.—La apelación 
somete al Tribunal el total conocimiento del litigio en tér-
minos que le facultan para valorar los elementos probatorios 
y apreciar las cuestiones debatidas según su propio criterio. 3343 

B. En cuanto a las pretensiones de las partes 3344 
a) Cuando apeló uno de los litigantes y el otro u otros con-

sintieron la sentencia, n o apelando o no haciendo uso del 
derecho a adherirse a la apelación 3344 
a' ) En apelación sólo puede conocer el Tribunal de las 

cuestiones en que recayó el recurso y n o sobre las no 
propuestas en el pleito o consentidas en primera instan-
cia por todos 3344 

W) Los Tribunales no pueden agravar en la sentencia de 
apelación la situación del apelante, cuando el apelado 
no se adhirió al recurso 3354 

c') Si el apelante pide sólo la nulidad de la sentencia, sin 
referirse al fondo , el Tribunal debe limitar su fallo a 
decidir la cuestión de la validez o nulidad de aquélla. 3357 

df) Se incurre en incongruencia por el Tribunal si además 
de desestimar el recurso se reducen los términos de la 
obligación en favor de quien, habiendo consentido la 
sentencia, se limitó a pedir su conf irmación 3357 
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e') No obstante la doctrina anterior, la aceptación por un 
litigante de parte del fallo no supone admisión de los 
c o n s i d e r a n d o s 3358 

b) Cuando apelaron ambas partes o, habiendo apelado una 
de ellas, se adhirió la otra a la apelación, el Tribunal de se-
gunda instancia está facultado para conocer del litigio sin 
límite alguno 3359 

c) Conocimiento y decisión de cuestiones nuevas 3360 
a' ) Sólo pueden decidirse congruentemente las que se fun-

dan en hechos nuevos introducidos dentro de los lími-
tes legales 3360 

b') No pueden plantearse en apelación cuestiones no deba-
tidas en el pleito, por lo que debe dejarse sin resolución 
la pretensión formulada en el acto de la vista 3360 

c'J Es improcedente el recurso de apelación que se formula 
en contradicción con lo que el recurrente sostuvo en la 
primera instancia del litigio 3365 

C. Apelación de sentencias que acogen íntegramente las preten-
siones de una de las partes.—En tal caso, el Tribunal de 
segunda instancia avoca a sí el conocimiento total de las cues-
tiones debatidas, aunque apele sólo el perjudicado, ya que no 
puede obligarse al totalmente vencedor a que recurra, sean 
cuales fueren los fundamentos por los que se dió lugar a sus 
pretensiones 3366 

D. Efecto extensivo del recurso 3368 
a) Respecto de las diversas cuestiones o pretensiones discuti-

das.—Cuando las formuladas en primera instancia son de 
tal naturaleza que se hace imposible su desintegración, el 
Tribunal de segunda instancia decide sin limite a lguno: 
en otro caso, el consentimiento de una de las partes le im-
pide decidir sobre las cuestiones consentidas, aunque se 
trate de pretensiones subsidiarias 3368 

b) Respecto de los demás litigantes o de terceros 3369 
a' ) Si uno de los pronunciamientos afecta a varios litigan-

tes, basta que uno apele para que el Tribunal pueda 
revisarlo y modif icar la sentencia, incluso con respecto 
a los litigantes que se aquietaron, ya que de otro modo 
se llegaría a fallos contradictorios 3369 

b') En cuestiones relativas al estado civil, que afectan a 
los litigantes y a terceros, quiebra el principio de que 
los Tribunales de apelación tienen limitado su conoci-
miento a las cuestiones sobre que versa el recurso 3372 

E. Alegación de la incongruencia en casación.—La cosa juzgada 
formal en primera instancia, cuya infracción constituye incon-
gruencia, debe denunciarse en casación al amparo del artícu-
lo 1.692, núm. 2.°, y no como infracción de la cosa juzgada ma-
terial amparada en el núm. 5.° de dicho precepto 3374 

R E V I S I Ó N DE LA ABSOLUCIÓN DE LA INSTANCIA 3 3 7 6 

Si el Tribunal revoca la sentencia por la que se absolvía al de-
mandado de la instancia, debe entrar sobre el fondo, sin posible 
reenvío al Juez a quo 3376 
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4 . MODALIDADES DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 3 3 7 7 

A. La sentencia dictada en apelación revocando la del inferior 
que deja subsistente parte de ella, resuelve implícitamente 
sobre todo 3377 

B. No puede alegarse el vicio de incongruencia si la Sala no con-
f irmó el fallo del Juez en cuanto a los razonamientos incon-
gruentes 3378 

C. No puede estimarse incongruente la sentencia que resuelve 
por argumentos aducidos por quien af irma la existencia de 
dicho defecto 3378 

D. La sentencia es incongruente si se limita a revocar la apelada, 
sin entrar en el fondo, o si deja sin efecto uno de sus pronun-
ciamientos sin sustituirlo por otro 3379 

E. Aunque la redacción del fal lo sea deficiente, no puede ser 
tachada de incongruencia la sentencia si conf i rma la de pri-
mera instancia 3381 

Mil. Congruencia de las sentencias dictadas en casación: 

1. C U E S T I O N E S EXTEMPORÁNEAS 3 3 8 1 

Son extemporáneas las cuestiones propuestas en el recurso de 
casación cuando no se discutieron ni alegaron en el litigio, y no 
pueden ser tenidas en cuenta sin infringir el principio de la con-
gruencia 3381 

2. P R O N U N C I A M I E N T O S CONSENTIDOS 3 3 8 7 

A. No es lícito en casación, sin ir contra los actos propios, repro-
ducir aquellas cuestiones que fueron resueltas en la instancia 
y consentidas por quien las alega 3388 

B. El actor no puede promover en casación cuestiones referentes 
a la reconvención si fué absuelto de ella en primera o segunda 
instancia, y fué consentida la sentencia por el demandado 
reconviniente 3388 

IX. Ausencia de contradicción en las sentencias: 

1. CONCEPTO 3 3 9 0 

El vicio de contradicción, denunciable en casación al amparo del 
núm. 4." del art. 1.692, exige que se produzca una notoria incom-
patibilidad entre los distintos pronunciamientos del fallo, de for-
ma tal, que suscite dudas fundadas su ejecución ante la realidad 
antagónica de sus términos 3390 

2. D I S T I N C I O N E S 3 3 9 8 

A. No sólo no existe contradicción cuando la supuesta incompa-
tibilidad se da entre los considerandos y el fallo, sino que ade-
más no es lícito desfigurar el claro sentido jurídico de apre-
ciaciones contenidas en los considerandos para tratar de de-
mostrar que son contradictorios con la parte dispositiva de la 
sentencia 3398 

B. La imposibilidad de ejecutar el fal lo no es equiparable a la 
existencia de contradicción si no hay manifiesta incompatibi-
lidad entre los diversos pronuncimientos contenidos en él 3399 



ÍNDICE DEL ART. 359 X L I X 

Páginas 

3. H I P Ó T E S I S DE AUSENCIA DE CONTRADICCIÓN 3 3 9 9 

A. En general 3399 
a) No son contradictorios dos pronunciamientos relativos a 

acciones distintas y sobre hechos absolutamente diferentes. 3399 
b) No existe contradicción en el fallo en que se absuelve, 

total o parcialmente, a los demandados respecto de la de-
manda, y al actor respecto de la reconvención 3401 

o) No existe contradicción en el fallo cuando se absuelve a 
un demandado y se condena a otro 3403 

d) No existe contradicción en la sentencia que, decidiendo so-
bre demandas acumuladas, absuelve al demandado de al-
guna o algunas de ellas, y lo condena a menos de lo pedido 
en otra 3404 

B. En particular 3405 
a) No existe contradicción en la sentencia resolviendo una ter-

cería de dominio, cuando decide la liberación de los bienes 
que se declaran propiedad del tercerista 3405 

bj No existe contradicción en la sentencia resolutoria de una 
demanda de tercería, por la que se alegó a la vez el domi-
nio y el mejor derecho sobre unos mismos bienes, si dió 
lugar a la demanda por Uno de estos conceptos y la recha-
zó por el otro 3405 

c) No existe contradicción en la sentencia resolutoria de una 
rendición de cuentas, por la que se admiten unas partidas 
y se rechazan otras 3405 

d) No existe contradicción en el fallo que da lugar, en parte. 
a la demanda y condena en costas al actor 3406 

4 . A U S E N C I A DE CONTRADICCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 3 4 0 6 

No existe contradicción si la Sala absuelve al demandado ape-
lante y declara la firmeza de la sentencia condenatoria respecto 
de otro demandado que la consintió cuando el recurso carecía de 
efecto extensivo 3406 

Art. 360 (Referencias legislativas) 3408 

Sentencia condenatoria a indemnización de daños o a rendición 
de cuentas 
(Sinopsis ) 

I. INesupucstos genéricos: 

1 . C O N G R U E N C I A 3 4 1 0 

A. Si se absuelve al demandado por falta de derecho o de prueba, 
no puede aplicarse el art. 360 y dejar para ejecución la liqui-
dación, sin infringir el principio de la congruencia 3410 

B. Si el actor ha solicitado la condena como pretensión princi-
pal, puede el Tribunal resolver sobre la cuestión prejudicial 
en que deba fundarse aquélla, aun cuando no se haya for-
mulado petición concreta en tal sentido 3414 

C. No es incongruente la sentencia absolutoria si se funda en la 
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falta de ejercicio de la acfiión penal-previa para que los Tri-
bunales penales determinen la existencia del delito o falta. 3415 

D. No se infringe el art. 360 ni el principio de la congruencia 
si el Tribunal estima que la condena en costas suple la indem-
nización de daños y perjuicios solicitada 3416 

2. A U S E N C I A DE CONTRADICCIÓN 3 4 1 7 

A. No es contradictoria la sentencia que, ordenando se practique 
una liquidación en ejecución, limita la cantidad que pueda 
resultar en favor del actor, si éste solicitó dicha cantidad en 
la demanda 3417 

B. No es contradictoria la sentencia que condena al demandado 
al cumplimiento de un contrato, y a su vez estima o des-
estima la existencia de responsabilidad contractual 3417 

II. Presupuesto específico de la sentencia condenatoria a la indemnización 
de daños y perjuicios: 

1. P R E S U P U E S T O FACTICIO 3 4 1 8 

A. La condena, y aplicación en su caso del art. 360, presuponen 
la necesidad de que las partes prueben en el proceso decla-
rativo y el Juez investigue y estime en la sentencia, la exis-
tencia de un acto ilícito y de daños y perjuicios causados 
realmente 3418 

B. La prueba de los daños y perjuicios es necesaria sólo en lo 
que atañe a su existencia, pero no en cuanto a su cuantía 3434 

C. La sentencia declarativa es incongruente si deja para ejecu-
ción la determinación de la existencia de los daños y per-
juicios 3436 

2. S u I M P U G N A C I Ó N EN CASACIÓN 3 4 3 6 

La existencia o inexistencia del presupuesto facticio no puede 
atacarse en casación al amparo del art. 360, sino por error en la 
apreciación de la prueba, fundado y con los requisitos del núm. 7.° 
del art, 1.692 3436 

III. Determinación de la cuantía de la condena: 

1. E N LA SENTENCIA DECLARATIVA 3 4 5 2 

A. Si la actora solicitó la condena sin reservas, o alternativa-
mente. no infringe el art. 360 LEC, ni el 1.214 CG, ni el prin-
cipio de la congruencia el Tribunal que f i ja en la sentencia 
el quantum de la condena 3452 

B. Por el contrario, si la actora solicitó la condena al practicar 
la liquidación, no puede el Tribunal practicarla por sí susti-
tuyendo la actividad de las partes 3455 

C. Si en el proceso declarativo se hubiese probado tan sólo la 
existencia de daños y perjuicios, pero faltara en absoluto la 
prueba de su cuantía, infringe el art. 360 el Tribunal que f i ja 
el quantum de la indemnización 3456 

2. D E F E R I D A A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA 3 4 5 6 
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A. En general 3456 
a) No es incongruente ni infringe el art. &60 la sentencia que. 

condenando a indemnizar o entregar frutos o rentas, deja 
para ejecución la determinación de la cuantía, ya f i je o n o 
las bases para la liquidación 3456 

b) La estimación de si fué o no posible determinar la cuantía 
en la sentencia, o f i jar en ella las bases de la liquidación. 
es discrecional de los Jueces y Tribunales de instancia 3461 

c) Si no se f i ja el quantum por el Tribunal, podría alegarse 
en todo caso error de hecho o de derecho en la aprecia-
ción de la prueba, pero no incongruencia en la sentencia 
ni infracción del art. 1.214 CC 3464 

d) El Tribunal de apelación puede sustituir la condena a 
cuantía determinada por condena a reserva de practicar 
una liquidación, si el Juez o Tribunal de primera instancia 
determinó aquella cuantía por medio de operaciones aritmé-
ticas que no aparecen razonadas en la sentencia apelada ... 3466 

e) La reserva que previene el art. 360 no se refiere a las 
condenas que imponen una obligación de hacer 3467 

B. Mediante la f i jac ión de bases en la sentencia declarativa 3467 
a) Cumple el art. 360 el Tribunal que f i ia las bases de la li-

quidación. ya que es preferible que, siendo posible, se deje 
para ejecución sólo la determinación de la cuantía 3463 

b) El Tribunal de instancia, no obstante, no puede variar esen-
cialmente las bases propuestas por la actora, sin incurrir 
en el vicio de incongruencia 3468 

c) No puede dejarse para la ejecución la f i jac ión de bases, 
cuando de ella pueda depender un grave error de apre-
ciación al determinar la cuantía 3468 

C. El auto dictado en ejecución por el que se f i ja la cuantía de 
la condena, cuando se ha hecho uso de la reserva prevista 
en el art. 360, no provee contra lo ejecutoriado 3469 

Art. 361 (Referencias legislativas) 3469 

1. La sentencia que absuelve a los demandados por falta de prue-
bas o de competencia, aun sin negar el derecho de los actores, 
no infringe el art. 361, se haga o no la reserva de derechos, que 
es potestativa del Tribunal 3470 

2. La reserva de derechos, por sí misma, carece de virtualidad ju-
rídica, es procesalmente ineficaz y no infringe el art. 361. Pero 
no puede sustituirse por ella la decisión de una cuestión contro-
vertida en el pleito sin infringir el art. 359 3476 

3. Si n o se resuelve en la sentencia sobre cuestiones n o propues-
tas oportunamente o que afectan a quienes no han sido parte en 
el proceso, no se infringe el art. 361 3479 

4. El precepto del art. 361 no impide dejar para ejecución de sen-
tencia la determinación de cuestiones que. dependiendo de otras 
prejudiciales resueltas en la sentencia, no podían fallarse en ella. 3479 

5. Infringe este artículo el Tribunal que, debiendo conocer en se-
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gunda instancia de la totalidad de las cuestiones debatidas en 
la primera, deia de resolver sobre alguna de ellas 3480 

Art. 362 (Bibliografía. Referencias legislativas) 3481 

Suspensión del proceso civil por causa penal 
(Sinopsis) 

I. Prejudicialidad penal en el proceso civil: 

1. P R E S U P U E S T O S DE LA S U S P E N S I Ó N DEL PROCESO CIVIL 3 4 8 2 

A. Necesidad de que el supuesto hecho delictivo sea el funda-
mento exclusivo de la sentencia que deba dictarse 3482 

B. Identidad del hecho por el que se instruye la causa criminal 
con el hecho en que deba fundarse la sentencia civil 3483 

2. OBLIGATORIEDAD DE LA S U S P E N S I Ó N DEL PROCESO CIVIL 3 4 8 7 

3 . T I E M P O DE LA S U S P E N S I Ó N 3 4 8 8 

Debe prolongarse hasta la terminación del proceso penal, ya sea 
por sentencia f irme, ya por auto de sobreseimiento, ya por rebel-
día o muerte del imputado 3488 

4 . EFECTOS DE LA S U S P E N S I Ó N 3 4 9 0 

II. Alegación del arí. 362 en casación: 

1. N A T U R A L E Z A JURÍDICA DEL PRECEPTO 3 4 9 1 

La infracción de este artículo, por su falta de carácter sustan-
tivo. no puede invocarse como fundamento de casación en el 
f ondo 3491 

2. INIMPUGNABILIDAD EN CASACIÓN 3 4 9 4 

A. No es recurrible en casación, invocando el art. 362. la parte 
del fallo que disponga : 
a) Sacar o n o el tanto de culpa por considerar que ciertos 

hechos puedan constituir o no delito 3494 
b) No acceder a la concesión de licencia para que se siga causa 

por el delito supuesto de falsedad en un testimonio, o de 
calumnia o injurias vertidas en juicio 3495 

B. No es definitiva, a los efectos del recurso de casación, la re-
solución que decide sobre la suspensión del proceso civil, lo 
mismo si la acuerda que si la deniega 3495 

Art. 363 (Bibliografía. Referencias legislativas) 3497 
Art. 364 3505 
Art. 365 (Bibliografía. Referencias legislativas) 3505 
Art. 366 (Referencias legislativas) 3505 
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Art. 367 (Referencias legislativas) 
Art. 368 (Bibliografía. Referencias legislativas) 

3 5 0 6 

3506 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA FORMA EN QUE HAN DE DICTARSE LAS RESOLUCIONES 
JUDICIALES 

Art. 369 (Referencias legislativas) 
Arts. 370 y 371 
Art. 372 (Bibliografía. Referencias legislativas) 

3507 
3509 
3510 
3510 1. C A R Á C T E R DEL PRECEPTO DEL ART. 3 7 2 

El cumplimiento del art. 372 cae bajo la vigilancia de los Tri-
bunales, pero la infracción de sus preceptos, por su carácter 
procesal y no sustantivo, no puede ser invocada en un recurso 
de casación por infracción de ley, sean cuales fueren las pres-
cripciones que se hayan omitido en la redacción de la sentencia. 3510 

2. C O N T E N I D O DE LOS RESULTANDOS DE LA SENTENCIA 3 5 1 2 

A. En los resultandos debe limitarse el juzgador a una mera 
relación o extracto de las pruebas practicadas, ya que su 
valoración lógica y legal debe reservarse para los fundamen-
tos jurídicos 3512 

B. En el último resultando de las sentencias dictadas en apela-
ción debe hacerse constar si se han observado las prescrip-
ciones legales en la sustanciación del juicio, no sólo en la 
segunda instancia, sino también en la primera 3512 

3 . C O N T E N I D O DE LOS CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA Y SU VALORACIÓN. 3 5 1 3 

A. Los elementos objetivos del fallo tienen eficacia de cosa juz-
gada aunque se contengan en los fundamentos y no en el 
fallo, y en todo caso los considerandos son elemento inter-
pretativo de la parte dispositiva 3ol3 

B. La fundamentación del fallo ha de comprender los motivos 
de hecho y los de derecho en forma de razonamientos o de-
mostraciones, y no de simples afirmaciones, si bien la prác-
tica viciosa en contrario no puede ser invocada como motivo 
da casación a causa de la naturaleza procesal del art. 372 3515 

C. La omisión de citas legales en la fundamentación no vicia 
la sentencia, sobre todo cuando se trata de instituciones 
creadas jurisprudencialmente 3516 

D. En la fundamentación del fallo puede el juzgador citar pre-
ceptos legales no alegados por las partes, siempre que guarden 
relación con los temas discutidos en el pleito 3517 

E. Si bien las leyes penales no deben servir de fundamento, 
por lo general, a las sentencias civiles, esto no impide al 
juzgador hacer cita de ellas cuando, como ocurre en la res-
ponsabilidad civil dimanante del delito, sea indispensable 3518 

4 . C O N T E N I D O DEL FALLO o PARTE DISPOSITIVA DE LA SENTENCIA 3 5 1 9 

A. En el fallo no deben contenerse razonamientos, sino los pro-
nunciamientos o disposiciones correspondientes 3519 
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B. No vicia la sentencia el hecho de que en el fallo se contenga 
una absolución o una condena sin designación nominal de 
los absueltos o condenados, cuando de la fórmula usada y de 
las causas del fallo se determine su sentido 3519 

Art. 373 3519 

Art. 374 (Referencias legislativas) 3520 

Art. 375 (Referencias legislativas) 3520 

TÍTUI.O NOVENO 

De los recursos contra las resoluciones judiciales y sus efectos 

1. Para poder interponer un recurso es preciso que exista una re-
solución gravosa para el que recurre, sea cual fuere la forma 
que adopte ; de modo que mientras exista dicha resolución, es 
irrelevante la f o rma que se le dé de entre las establecidas en 
el art. 369 3521 

2. Sólo está legitimado para impugnar una resolución el agraviado 
por ella, por lo que no es lícito impugnarla si es totalmente 
favorable al recurrente, o en la parte que favorece a éste 3521 

3 La doctrina del epígrafe anterior no es aplicable a los recursos 
que interpone el Ministerio Fiscal en interés de la Ley 3526 

4. A un litigante no le incumbe la defensa de su adversario o la 
de un tercero, por lo que no puede impugnar una resolución 
alegando supuestas infracciones legales en los pronunciamientos 
contrarios a los no recurrentes 3526 

5. No cabe entender que un recurrente lo sea sino en lo relativo 
a los extremos contrarios a su interés 3527 

6. No puede darse luga" a un recurso, y menos al de casación, 
cuando de su estimación deriven necesariamente resoluciones 
contrarias al propio recurrente 3528 

7 Los recursos extraordinarios como el de casación sólo pueden utili-
zarse después de agotados, sin resultado, los recursos ordinarios. 3530 

SECCIÓN PRIMERA 

RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Art. 376 (Bibliografía. Referencias legislativas) 3532 

1. Doctrina general sobre este precepto 3532 

2. Resoluciones que carecen del carácter de providencias de mera 
tramitación 3533 
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Art. 377 (Referencias legislativas) 3535 

Arts. 378 y 379 3536 

Arts. 380 y 381 3537 

Arts. 382 (Bibliografía) 3537 

Art. 383 (Bibliografía) 3544 

Arts. 384 y 385 3545 

Art. 386 3546 

Art. 387 3547 

Arts. 388 y 389 3549 

Art. 390 3550 

Art. 391 3551 

Arts. 392 y 393 3552 

Arts. 394 a 396 3553 

Art. 397 3554 

Art. 398 (Bibliografía) 3554 

Arts. 399 y 400 3555 

SECCIÓN SEGUNDA 

RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS AUDIENCIAS 

Arts. 401 y 402 .' 3557 

Art. 403 3561 

Art. 404 3562 

SECCIÓN TERCERA 

RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Art. 405 3567 

Arts. 406 y 407 3568 

Art. 408 (Referencias legislativas) 3568 
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La cosa juzgada 
(Sinopsis) 

I. Cosa juzgada formal: 
1. CONCEPTO.—Se entiende por cosa juzgada formal la invariabilidad 

de las resoluciones firmes por otra resolución posterior. La reso-
lución que, aun siendo definitiva, no falla sobre el f ondo y ab-
suelve por motivos procesales, sólo produce efecto de cosa juzgada 
formal 3572 

2. NATURALEZA.—La cosa juzgada formal o invariabilidad de las 
resoluciones, amparada en el art. 408, tiene carácter de orden 
público, y debe prevalecer en todo caso sin necesidad de decla-
ración expresa 3576 

3. OBJETO .' 3 5 7 8 

A. La cosa juzgada formal o invariabilidad es propia de toda 
clase de. resoluciones, incluso las dictadas en ejecución de 
sentencia 3578 

B. El art. 408, por excepción, no es aplicable a las resoluciones 
recaídas en actos de jurisdicción voluntaria, salvo aquellos 
que tengan fuerza de definitivos 3582 

4. PRESUPUESTOS 3 5 8 4 

A. Necesidad de que la resolución haya sido consentida por las 
partes, de jando transcurrir el plazo hábil para la interposi-
ción de recursos, o formulando un recurso distinto al que 
procedía, o desistiendo de los recursos interpuestos 3584 

B. Las resoluciones se entienden consentirse por la parte que no 
recurre contra ellas, salvo que se trate de litisconsortes, y uno 
de ellos recurra con efecto extensivo a los demás; impugnada 
la resolución en parte, el resto queda f irme y consentido, 
y no puede el Tribunal ad guem variar los pronunciamientos. 3588 

C. Para que se entienda válido el consentimiento debe ser pres-
tado por quien ha sido parte, y n o por otro tercero ajeno 
a la cuestión resuelta 3594 

5. EFECTOS 3 5 9 4 

A. En general 3594 
B. Contra la resolución que se niega a variar una resolución 

firme no cabe casación en el f ondo ni en la forma 3596 
C. El efecto de cosa juzgada formal impide que providencias con-

sentidas puedan ser declaradas nulas en pleito posterior, si 
quien solicita la declaración de nulidad fué parte y las con-
sintió ; pero no puede impedir la admisión y viabilidad de 
un incidente de nulidad de actuaciones que t ienda a anular 
la existencia de un juicio anterior acordado en abierta oposi-
ción a la Ley 3597 

II. Cosa juzgada material: 

1. PUNCIÓN POSITIVA. La resolución definitiva que pone término a 
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un proceso tallando sobre el f ondo vincula a los Tribunales ciue 
conozcan de la misma pretensión ya resuelta, en cuanto entraña 
una presunción de verdad que 110 precisa ser excepcionada para 
que se falle en el propio sentido. Respecto de la falta de excep-
ción, la doctrina es contradictoria 3600 

2. PUNCIÓN NEGATIVA.—La cosa juzgada material, derivada de un 
proceso resuelto por sentencia definitiva y f irme sobre el fondo, 
puede y debe hacerse valer como excepción perentoria que im-
pida que otro Tr ibunal pueda entrar a conocer del f ondo de 
otra pretensión idéntica a la resuelta en primer término ; de 
modo que, estimada la excepción, debe absolverse sin fallar sobre 
l a s p r e t e n s i o n e s 3 6 0 7 

3. IDENTIDADES PROCESALES.—La cosa juzgada material surge de la 
comparación entre las personas, cosas y causas del segundo pro-
ceso en que la excepción se hace valer, y las del primero en 
que la cosa juzgada material se supone producida, o sea que se 
requiere la existencia de las llamadas identidades procesales 3610 

4. LÍMITES SUBJETIVOS 3 6 1 8 

A. Se requiere la identidad de personas litigantes y de la cali-
dad con que lo fueron 3618 
a) En general : Identidad subjetiva 3618 
b) No entraña falta de identidad subjetiva ni distinta cali-

dad el hecho de que las mismas personas, en los dos pro-
cesos, ostenten distinta situación procesal 3622 

B. Puede, no obstante, extenderse la fuerza de cosa juzgada 
a terceros 3624 
a) A los sucesores y causahabientes 3624 
b) A ios demás unidos po>- un vínculo de solidaridad, comu-

nidad o en los casos legalmente previstos 3631 

C. La cosa juzgada material no alcanza a los que, fuera de los 
casos anteriores, no han sido oídos y vencidos en juic io ; 
ni pueden oponer la excepción quienes no fueron parte en e! 
primer litigio £633 

5 . LÍMITES OBJETIVOS 3 6 4 2 

A. Respecto del primer proceso 3342 
a) Es preciso que haya existido un proceso contradictorio 

anterior, de modo que no puede alegarse en la segunda 
instancia el haber pasado en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia dictada en la primera, ni en casación respecto 
de alguna de las instancias; tampoco existe cosa juzgada 
material cuando no hubo proceso contradictorio 3642 

b) Es preciso que el proceso haya terminado por sentencia 
que resuelva las pretensiones deducidas por las partes en-
trando sobre el f o n d o ; de modo que no se produce cosa 
juzgada material cuando la sentencia dictada en el primer 
proceso no juzgó, por absolver sin entrar en el fondo, 
fundada en la falta de presupuestes procesales o por no 
ser definitiva - 364-4 
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c) No producen la cosa juzgada material las resoluciones que 
ponen término a un incidente de pobreza, o de previo y 
especial pronunciamiento, o de desahucio, o de remate en 
el ejecutivo, o el procedimiento de apremio en negocios de 
comercio, o las resoluciones dictadas en los procedimientos 
ejecutivos de los arts. 8 y 12, o en el proceso universal 
de quiebra, como el auto de declaración o graduación de 
créditos, etc 

d) La sentencia que reserva derechos o acciones no produce 
efecto de cosa juzgada respecto de ellos, pero impide la 
interposición de nueva demanda con los propios funda-
mentos y con las identidades procesales 

B. Respecto del segundo proceso 
a) Debe concurrir en el segundo proceso la identidad de cosas 

y la de causas, o sea la identidad llamada adjetiva, no 
existiendo cuando se piden distintas cosas o cuando se pide 
la misma por distinto título 

b) No impide la existencia de identidad objetiva el que las 
acciones ejercitadas sean distintas, si son idénticas, las 
cosas y las causas de pedir ; como en el caso de que se 
ejercite primero una acción personal y luego una acción 
real, si la pretensión es idéntica y apoyada en el mismo 
título. En caso contrario, n o existe identidad objetiva 

C. La existencia de las identidades en una transacción y un pro-
ceso posterior engendran la excepción de cosa juzgada ma-
terial 

6. EFECTOS 

A. La cosa juzgada material puede producir la alteración de 
la situación jurídica material de las partes, como, por ejem-
plo, convertir al arrendatario en precarista 

B. La cosa juzgada material impide que en un segundo proceso 
pueda corregirse una supuesta falta de competencia del titular 
del órgano que conoció y resolvió el primero 

C. La cosa juzgada material impide que en ejecución de la sen-
tencia dictada se alteren los pronunciamientos, si bien esta 
declaración debe combatirse por medio procesal distinto 

III. Cosa juzgada penal en el proceso civil: 

1. PREJUDICIALIDAD PENAL 

A. Tan pronto como los Tribunales de lo criminal ponen término 
a la respectiva causa, por cualquiera de los medios legales, 
queda expedita la jurisdicción civil, sin más limitación que 
la del art. 116 LECr (hecho declarado inexistente) 

B. Con mayor razón queda expedita la jurisdicción civil cuando 
la parte ofendida hace reserva de la acción nacida del delito 
o cuando no se le ha instruido de su derecho a ejercitarla 
dentro del proceso penal, conforme al art. 109 LECr 

2. A C C I Ó N CIVIL DE RESARCIMIENTO 

1 A. La obligación civil de reparar daños y la responsabilidad cri-
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minal, aunque tenga su fundamento en un mismo origen re-
moto, se rigen por disciplina diferente, de modo que no existe 
la presunción de verdad de la sentencia penal en el proceso 
civil 3706 

B. Un hecho declarado no culposo por la jurisdicción criminal 
puede envolver los elementos constitutivos de responsabilidad 
por culpa en el terreno civil 3710 

C. La sentencia penal condenatoria a indemnizar daños y perjui-
cios produce—dentro de ciertos límites y con la excepción de 
reserva de la acción—, cosa juzgada material en el proceso 
civil en que la acción aauiliana vuelva a ejercitarse 3719 

3. ACCIÓN DE NULIDAD.—Un documento puede ser declarado civilmente 
falso, aunque en proceso criminal se hava absuelto al imputado 
d e l d e l i t o d e f a l s e d a d 3 7 2 2 

A r t . 4 0 9 3 7 2 9 

A r t . 4 1 0 3 7 3 0 

TÍTULO DÉCIMO 

De la caducidad de la instancia 

Art. 411 (Bibliograjía. Rejerencias legislativas) 3732 

1. Concepto y naturaleza jurídica de la caducidad de la instancia.. . 3732 
2. Ambito de aplicación.—Caducan por la inactividad de las par-

tes todos los procesos, incluso los universales y los incidentes 
de pobreza 3736 

3. Presupuesto.—La caducidad se produce por falta de instancia, 
y para que exista instancia impeditiva de aquélla es preciso 
que se demuestre la voluntad de hacer que prosiga el proceso : 
basta la presentación del escrito mostrando tal voluntad para 
que se interrumpan los plazos 3739 

4. Requisito. El plazo, salvo en las excepciones previstas en el 
art. 412, debe contarse a partir de la úitima notif icación docu-
mentada en los autos 3743 

Art. 412 3744 
1. No corren los plazos cuando la falta de instancia obedece a causa 

de fuerza mayor 3744 
2. No corren tampoco los plazos en los juicios universales, y en 

determinadas fases de los ordinarios, cuando las actuaciones que 
se hallan pendientes deben ser llevadas a cabo de oficio, o cuando 
la paralización obedezca a orden judicial 3745 

Art. 413 3749 
1. La providencia declarando la caducidad debe ser dictada de of i -

cio, sin citación de parte, en los propios autos y por el Juez 
o Tribunal competente y no por otro 3749 

2. Solicitada por una parte la declaración de caducidad, la resolu-
ción denegatoria no es definitiva a efectos de casación 3751 
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Art. 414 3752 
Art. 415 3753 
Arts. 416 a 418 3754 
Art. 419 -Referencias legislativasj 3756 

1. La caduc idad de la instancia n o impide, en principio , el nuevo 
e jerc ic io de la a c c i ó n ; pero una nueva d e m a n d a n o puede pro -
ducir e fectos retroact ivos al inicio del proceso caducado 3756 

2. Electos de la caduc idad sobre la prescriptibi l idad de la acc ión . 3757 
3. La dec larac ión de caduc idad n o es de f in i t iva a efectos de casa-

c ión. en cuanto n o ext ingue la acc ión y permite promover un 
nuevo proceso 3758 

Art. 420 ¡Referencias legislativas) 3760 

T Í T U L O U N D É C I M O 

De la tasación de costas 

(Bibliografía. Referencias legislativas) 

Las costas del proceso 
(Sinopsis) 

1. Principio general: 

Las costas, cuando n o hay condena , deben ser sat is fechas, en 
principio, por el l it igante que las causó 3764 

II. Modificación convencional del principio: 
1. PRINCIPIO GENERAL.—Cuando n o existe precepto legal que c o n -

cretamente ordene satisfacer las costas a un l it igante, los pactos 
y convenios privados sobre atr ibución del pago de ellas v inculan 
a sus otorgantes y al ó rgano jur isdicc ional 3765 

2. EXCEPCIONES.—Los pactos sobre costas n o deben prevalecer c u a n d o 
se oponen a un precepto legal o son contrar ios a la mora l 3769 

III. Modificación legal del principio: 

La obligación de sat is facer las costas de un proceso es atr ibuida 
legalmente a quien n o fué parte en él, c u a n d o uno de los l it igantes 
t iene derecho a l i t isexpensas 3771 

IV. Modificación judicial del principio: Condena de cosías: 
1. CONCEPTO 3 7 7 1 

2. T R I B U N A L QUE PUEDE IMPONER LA CONDENA EN COSTAS 3 7 7 4 

A. E n pr imera instancia .—Puede imponer la el Juzgado que c o n o -
ció de ella, y los Tr ibunales superiores, s iempre que el pr in-
cipio de la congruencia se lo permita 3774 
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B. En segunda instancia—Puede condenar en costas el Juzgado 
o Tribunal que conoció de ella, con independencia de la con-
dena que puede haber recaído en la primera, y el Tribunal 
Supremo, si casa la sentencia 3774 

C. En casación 3775 

3. P A R T E S QUE PUEDEN SER CONDENADAS 3 7 7 5 

A. Partes públicas.—El Estado representado por el Ministerio 
fiscal o la Abogacía del Estado, y las demás Corporaciones 
públicas, pueden ser condenadas en costas 377o 

B. Partes privadas 3776 
a) Las Instituciones de Beneficencia y los litigantes decla-

rados pobres pueden ser condenados en costas 3776 
b) La condena en costas no puede afectar a terceros, salvo 

el caso de que se trate de otros sujetos procesales, como el 
Procurador de una de las partes, y existan motivos para 
imponerle la condena. No son terceros, a este efecto, los 
representantes legales o voluntarios de la parte condenada. 3776 

4. O B J E T O , 3 7 7 9 

A. Gastos a que se extiende la condena 3779 
B. Gastos que no comprende la condena 3779 

5 . P R E S U P U E S T O S 3 7 7 9 

A. Los preceptos de la Ley de Partidas o de la Nov. Recop. han 
sido derogados por el Código civil 3779 

B. Temeridad o mala fe 3782 
a) Hipótesis 3782 
bj Reglas establecidas en la jurisprudencia anterior a la 

aplicación del Código civil 3782 
a'J No puede ser condenado en costas por temeridad el liti-

gante que en primera instancia obtiene algún pronun-
ciamiento favorable a sus pedimentos, ya sea actor o de-
mandado 3782 

b'J Debe ser condenado en costas de la segunda instancia 
el apelante que no logra obtener la revocación de la re-
solución recurrida, o en cuyo perjuicio se reforma 3784 

c') El apelado, aunque se adhiera a la apelación, no puede 
ser condenado en costas, aunque la resolución se modi-
fique en su perjuicio 3787 

d'J Si en la segunda instancia se modi f ica la resolución re-
currida en extremos favorables a ambos litigantes, no 
cabe la condena en costas a ninguno de ellos 3788 

cj Reglas establecidas en la jurisprudencia posterior a la apli-
cación del Código civil 3788 
a') Si la Sala impone las costas al demandante vencedor 

por estimar su temeridad, con base en el allanamiento 
del demandado, no cabe impugnar la condena en ca-
sación 3788 

b' ) En la segunda instancia, lo mismo que en la primera. 
las costas deben ser impuestas al litigante temerario. 3733 

c') Si a un litigante le obliga el contrato a actuar en su 
defensa, no puede estimarse la existencia de temeridad. 3789 



LXII ÍNDICE DE LA TASACIÓN DE COSTAS 

Páginas 

d') Apreciación de su existencia.—Incumbe a los Tribuna-
les, como resultado de la prueba, los cuales pueden 
imponer o no. libremente, la condena en costas fundada 
en la mala fe o temeridad 3789 

3794 C. Imperativo legal 

6. EFECTOS.—La condena en costas crea una relación entre el litigan-
te condenado y el vencedor, pero no altera la relación entre éste 
y sus representantes, ni crea una relación o crédito de los Abo-
gados y Procuradores del vencedor frente al condenado, por lo 
que n o pueden utilizar frente a éste el procedimiento de los 
arts. 8.° y 12. No puede tampoco la condena en costas afectar 
a la condición y subsistencia del proceso en aue se han causado. 3795 

7. IMPUGNACIÓN 3 7 9 7 

A. La condena en costas no puede impugnarse con separación de 
los pronunciamientos principales, por su carácter accesorio. 
Y no puede, por tanto, impugnarse en casación, cuando no sea 
admisible este recurso contra la resolución recaída en el asun-
to principal 3797 

B. Si la condena se funda en temeridad o mala fe no puede 
impugnarse en casación, ni siquiera fundando el recurso en 
error de hecho, al amparo del núm. 7.° del art. 1.692 3802 

C. Si la condena en costas o su denegación se fundan en la exis-
tencia de un precepto imperativo, ya sea de Ley procesal o 
sustantiva, pueden impugnarse en casación alegando la infrac-
ción de la norma que ordena o prohibe su imposición 3811 

V. Procedimiento de exacción de las costas: 

1. SUJETOS 3 8 1 4 

2. PRESUPUESTOS 3 8 1 4 

3. TASACIÓN 3 8 1 4 

A. Naturaleza 3814 
B. Requisitos 3815 

a) Distinción entre honorarios excesivos y partidas indebidas. 3815 
b) Las resoluciones recaídas en la impugnación, ya sea de ho-

norarios, ya de partidas indebidas, no son recurribles en 
casación-, no obstante, de dos autos parece derivarse—a 
sensu contrario—la posibilidad de recurrir en casación 
contra la resolución que ponga término al incidente del 
art. 429. si la impugnación se formuló oportunamente, o sea 
al darse vista de la tasación a las partes 3816 

c) De honorarios excesivos . . . " 3819 
d) De partidas indebidamente incluidas 3819 

a) Lugar y t iempo 
b) Forma 

C. Impugnación 

3815 
3815 

3815 

Art. 421 (Referencias legislativas) 3820 
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1. Sujeto activo del proceso de exacción de las costas 3820 

2. Sujeto destinatario del proceso de exacción de las costas 3820 

3. La resolución condenatoria como título ejecutivo 3820 

4. Imposibilidad de proceder si el condenado ha satisfecho volunta-
riamente el importe de las costas a que ha sido condenado o ha 
prestado fianza por el total 3821 

Art. 422 3822 

Art. 423 Bibliografía) 3822 

Art. 424 3823 

1. En general 3824 

2. Gastos que comprende la condena en costas y que deben incluirse 
en la tasación 3824 

3. Gastos y partidas a que no se extiende la condena en costas 
y que no deben ser incluidos en la tasación 3826 
A. Diligencias inútiles, superfluas o no autorizadas legalmente. 3826' 
B. Diligencias no realizadas o partidas no devengadas en el pleito. 3828 
C. Diligencias en que ha sido condenado el ejecutante 3828 

4. Honorarios de Letrados y derechos de Procuradores 3828 
A. En general 3828 
B. La jurisprudencia es vacilante y contradictoria cuando se trata 

de determinar si deben incluirse o no en la tasación los hono-
rarios y derechos de Letrados y Procuradores, cuando no sien-
do en actos de conciliación o en juicios verbales, han inter-
venido en defensa de la parte vencedora, aunque la norma n o 
exigía preceptivamente dicha intervención, y tan sólo la auto-
rizaba. No obstante, la tendencia más reciente se inclina a ad-
mitir su inclusión 3833 

C. El Letrado que se def iende a sí mismo tiene derecho a recla-
mar del contrario, si ha resultado condenado en costas, el im-
porte de sus honorarios, y, por tanto, debe incluirse dicha par-
tida en la tasación 3836 

Arts. 425 y 426 3837 

Art. 427 (Bibliografía) 3838 

Art, 428 (Bibliografía) 3838 

1. Los preceptos de los arts. 427 y siguientes no son de necesaria 
aplicación en los juicios declarativos, y no puede invocarse su 
infracción : 3838 

2. No obstante lo dicho en el epígrafe anterior, la facultad que la 
Ley concede a los Tribunales, de regular y moderar las minutas 
de honorarios, 'en el art. 428, es aplicable a la impugnación de 
honorarios judiciales y extrajuáiciales en cualquier procedimien-
to que se siga 3839 
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3. La reducción o moderación de los honorarios no contradice la 
ejecutoria por la que se ha condenado en costas al que impugnó 
aquéllos; pero la resolución en que se moderan no debe necesa-
riamente imponer las costas de la impugnación al Letrado mi-
nutante 3840 

Art. 429 (Referencias legislativas) 3841 

TÍTULO DUODÉCIMO 

Del repartimiento de negocios 

Art. 430 (Referencias legislativas) 3843 

Arts. 431 a 433 3846 

Art. 434 (Referencias legislativas) 3847 

Art. 435 (Referencias legislativas) 3847 

Art. 436 3848 

TÍTULO DÉCIMOTERCERO 

De las correcciones disciplinarias 

Art. 437 (Referencias legislativas) 3849 

Arts. 438 a 440 3849 

Arts. 441 (Referencias legislativas) 3850 

Art. 442 (Bibliografía. Referencias legislativas) 3850 

Art. 443 3850 

Arts. 444 y 445 3353 

Art. 446 (Referencias legislativas) 3853 

Art. 447 3 8 5 4 

Art. 448 (Referencias legislativas) 38oC 

Art. 449 (Referencias legislativas) 3856 

Arts. 450 a 456 3 8 5 7 

Art. 457 (Referencias legislativas) 3858 

Art. 458 (Referencias legislativas) 3858 

Art. 459 3 8 5 8 


